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GOBIERNO PROVISIONAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Atendida la avanzada edad del Consejero de Estado ce

sante D. Pablo Jiménez de Palacio, accediendo á sus deseos 
y usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid 12 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.
En virtud de las facultades que me competen, como in

dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,
Vengo en nombrar primer Introductor de Embajadores 

á D. Antonio Fernandez de Heredia y Valdés, Vizconde 
del Cerro de las Palmas.

Madrid i 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  de L o r e n z a n a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Próxim as como se hallan á verificarse las elecciones de 
Ayuntam ientos, cree oportuno el Gobierno llam ar acerca de 
ellas la atención de V. S .; y  no en verdad con el objeto frecuen
te, cuando se esquiva el cum plim iento de los principios libera
les, de que influya en lo más mínimo para coartar el libérrimo 
uso de tan importante derecho. La institución de las municipa
lidades, elemento primordial de la Administración pública, base 
solidísima, cuando se deja bien asentada, de la libertad política, 
ha venido perdiendo mucha parte de su antiguo prestigio, por
que, merced á un contrasentido inexplicable, ciertas dominacio
nes, renegando de su origen liberal, han pugnado por reducir 
los Ayuntamientos á una rueda entregada enteramente ó poco . 
menos al albedrío de las Autoridades. Esto es lo que ha procu- ! 
rado y lo que desea evitar para siempre el Gobierno Provisio
nal, y á ese fin tienden las leyes municipal y  electoral, que con 
legítimo orgullo recuerda. La importancia de las Corporaciones 
municipales es de por sí m uy grande, para que con indiferen
cia se mire cuanto afecte á la libertad y  legalidad de la elección; 
pero esa importancia sube hoy de punto considerando que va 
por primera vez á ponerse en práctica el sufragio universal y  
convertir en hecho positivo lo que hasta ahora se miraba como ¡ 
un ideal utópico de la soberanía del pueblo, i

Basta esto para que V . S. comprenda cuál es la intención del 
Gobierno y  cuál debe ser en el asunto la regla indeclinable á 
que se atenga. Los Ayuntam ientos, si bien deben reflejar el es
píritu de las instituciones del país, no son de carácter esencial
mente político. Ciudadanos probos, ilustrados, dispuestos á pro
mover el progreso de las localidades que administren con la 
abnegación propia de quienes saben amar la felicidad de su 
patria, esos son los que el pueblo, comprendiendo sus verdade
ros intereses, llam ará á constituir los Ayuntamientos; y  seguro 
es que el buen tacto y  recto sentido de los electores no irá á 
buscar á los que, renidos con las aspiraciones de la revolución 
y  principios por ella proclamados, llevarian al seno del Munici
pio un elemento perturbador, fuese la que quisiera su tenden
cia, fácil de explotar en circunstancias especiales.

La  función de V . S para concurrir á tan trascendental ob
jeto, se halla compendiada en pocas palabras. No es la función 
activa y  apasionada del elector, sino la tranquila y  protectora 
de la Autoridad. Asegurar la libertad del sufragio y  la legalidad 
en todas y  cada una de las operaciones electorales, eso es lo que 
á V . S. corresponde y  lo que el Gobierno exige. V igile, pues, 
con toda eficacia para que las prescripciones de la ley se cum 
plan; prevenga por los medios convenientes, pero sin aparien
cia siquiera de opresivos, todo género de coacción directa ó in 
directa; y  si á pesar de eso, por desgracia se cometiere algún 
abuso que provoque la sanción penal, no vacile en aplicarla tal 
como está prevenido en el capítulo 5 .* del decreto sobre ejerci
cio del sufragio universal. E n  todos tiempos la letra de la ley 
no debe ser letra muerta; hoy, en estos momentos de ensayo, 
es indispensable que su vitalidad se revele de un modo más pa
tente. Solo cuando los ciudadanos estén plenamente convenci
dos de que la ley ha de ser respetada, persiguiendo á los infrac
tores, sin distinción de clases, es cuando la libertad será un he
cho profundamente incrustado en las costumbres,, y  podrá desa
fiar todo linaje de oposiciones.

T a l es el espíritu que en los actos del Gobierno resalta: lle
gando su escrupulosidad al extremo de no permitir que los V o
luntarios de la Libertad usen sus armas ni se reúnan en los dias 
en que se verifiquen las elecciones de Cortes, Diputaciones pro
vinciales ó Ayuntamientos. Pudiera creerse que ejercian pre
sión en el ánimo de los electores, y  es necesario precaver seme
jante sospecha, por más infundada que fuere, puesto que las 
armas confiadas á los ciudadanos no tienen otro objeto que el 
de proteger la libertad. Por esose ha procurado evitar hasta el 
pretexto á malévolas interpretaciones, estableciendo el art. 26 
del decreto orgánico de la Milicia ciudadana; y  por eso la mis- 

! ma Milicia debe concurrir á tan importante objeto, y  apresu
rarse á acatar el mencionado precepto.

Obre V . S. en consonancia con estos principios; que su 
ejemplo sirva detección á los ciudadanos; que su aptitud im 
parcial, pero enérgica, contenga los proyectos de los díscolos, j a  
pertenezcan al bando reaccionario, ya exageren los principios 
liberales: solo con esto tiene seguridad el Gobierno de que las 
elecciones próximas á verificarse serán un feliz principio en la 
nueva época de los Ayuntamientos, acreditando las ventajas del 
sufragio universal, y" ofreciendo una dichosa perspectiva del 
fruto que producirá al volver pronto á ejercerse para constituir 
la Asamblea, de cuyas resoluciones penden los más altos desti
nos del país.

Madrid i 3 de Diciembre de 1868.
S A G A ST A .

Sr. Gobernador de la provincia d e ....



MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l Capitán general de Andalucía, con fecha 10 del actual, 
ha remitido á este Ministerio el parte que le ha dirigido el Go
bernador militar de Cádiz sobre los acontecimientos de aquella 
plaza, que dice así:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de las instrucciones que de V. E. tenia 
recibidas, salí de Sevilla el 6 del corriente en tren express de las dos de la 
tarde con dirección á esta plaza de Cádiz, á cuya bahía llegué por el Troca - 
dero á las siete de la misma: á mi paso por la ciudad del Puerto de Santa 
María, me comunicaron el Alcalde y el Comandante militar un parte telegrá
fico puesto por el Excmo. Sr. Capitán general del Departamento, en el que 
se decía concluido el movimiento popular de Cádiz; en su consecuencia, tele
grafié á V. E . y dispuse quedara en el Puerto el batallón Cazadores de 
Barcelona, que ya no juzgué necesario me acompañara, y  sí conveniente su 
permanencia en el Puerto. Informes verbales que en el Trocadero recogí, me 
hicieron saber que durante el dia no habia cesado el fuego en Cádiz, y aun 
me pareció oir algún disparo: tomé allí un bote que me condujo á la fragata 
de guerra Tetuan, surta en bahía; en el trayecto percibí el a*, ámente las deto
naciones de la fusilería; en la fragata supe que muy lejos de haberse con
cluido el movimiento, los insurrectos ocupaban casi toda la población y 
mantenían incesante combate con ¡aa tropas; que estas eran muy escasas 
con relación á las posiciones ocupadas por aquellos, y que eran urgentes los 
refuerzos; en su consecuencia, ordené al Comandante á mis órdenes, Don 
José Villa, fuera al Puerto con la órden para el batallón Cazadores de Bar
celona de venir inmediatamente, y luego á Sevilla con la misión que al lado 
de V E. ha desempeñado: ordené también al Comandante de infantería, Ca
pitán de Ingenieros, D. Miguel Goicoachea, fuera á tierra, se informara mi
nuciosamente del estado de las cosas y  combinara con el Comandante de Mari
na, y si podia también con el Gobernador militar, el desembarco del batallón 
Cazadores de Barcelona; así lo hizo, y de regreso á bordo supe que habia 
comunicado con el Teniente Coronel Capitán de Ingenieros, Cerezo, déla 
dotación déla plaza, por los perfiles de la izquierda del frente de tierra; que 
este Jefe le habia dicho se encontraba la guarnición y el batallón Caza lores 
de Madrid reconcentrados en su mayor parte en los cuarteles del frente de 
tierra; que ocupaban también la Puerta de Mar, la Aduana, el parque, los 
cuarteles del Campo de las Delicias, ios castillos de Santa Catalina y Sari S e 
bastian; que el General Peralta preparaba un ataque para la mañana del 7, y 
que el desembarco de los Cazadores debia verificarse al lado de la estación 
marchando por el terreno que esta ocupa hasta llegar á los glasis y penetrar 
en la plaza por la Puerta de Tierra, operación que se verificó á las seis de la 
mañana siguiente con felicidad, quedando las cinco compañías de Cazadores 
y  yo con ellas, unidos al resto de las tropas, á las ocho, en el patio del cuartel 
de Santa Elena.

Este cuartel era el centro, base de operaciones, establecido por el General 
Peralta, que á pesar de hallarse herido de bala en un pié, continuaba ocupán
dose de las importantes funciones de su cargo; en ellas cesó á mi llegada, y 
tomé el mando de la plaza y su guarnición. Las posiciones que con esta 
ocupaba, eran las mismas de que yo tenia conocimiento la noche anterior: 
comprendí que mi base de operaciones debia ser tal, que me proporcionara 
constante comunicac oa con la Marina, y fuerte bastante pam nuestra seguri
dad; elegí el mismo frente de tierra y la Aduana como su extremo, sin pres
cindir por ello de la conservación de los demás puntos importantes. Las po
siciones de los insurrectos eran también las mismas señaladas anteriormen
te; su frente de acción el edificio del Ayuntamiento, retén de uno de sus ba
tallones, y cuya sólida construcción, situación frente á la Puerta de Mar, 
enclavado entre estrechas callejas, rodeado de elevados y  sólidos edificios, ] 
hacían de él una fuerte posición, que, ocupada por mí, juzgué dominaría j 
muy en breve la insurrección; igual importancia le daba el General Peralta, | 
y su ataque de aquella mañana á él iba á dirigirse: todas estas razones j 
me decidieron á elegirlo yo para punto inmediato objetivo de mis esfuerzos. I 
En Santa Elena combiné mi plan de ataque: envié la artillería, protegida por I 
alguna fuerza de Carabineros, á buscar dos piezas rayadas, largas, de á 8 c/m 1 
y  ordené que con ellas y otras dos de montaña de 8 c/m, cortas, batieran de 
frente, desde la Puerta del Mar, el edificio del Ayuntamiento, y con prefe 
réncia su puerta: al efecto, el Coronel Comandante de Ingenieros de la plaza 
se habia proporcionado materiales, y empleando soldados del regimiento de 
Gerona y  Carabineros, construía una barricada bajo el fuego enenrgo, desde 
el ángulo de la calle de la Aduana á la Puerta de Mar: á su llegada, también 
contribuyó la artillería á su construcción.

Dividí en Santa Elena la fuerza disponible en dos secciones; la primera 
la componía el batallón de Cazadores de Barcelona, la segunda el de Madrid, 
y  con ambas y alguna fuerza de Carabineros salí de este cuartel por su po - 
terna interior con ambas secciones sobre el baluarte de Santiago; atravesé la 
cortina que lo une al de los Negros y descendí á la calle de la Muralla, que ■ 
desemboca en la plaza de San Juan de Dios próxima á las vóbedas de la Puer- j 
ta del M ar; atravesé la plaza con los Cazadores de Barcelona y los hice for- j 
mar en columna en la calle de la Aduana, á cubierto allí del fusgo enemigo; Ca- \ 
íadore* de Madrid quedó en la cade de la Muralla, las fuerzas de Gerona po - ¡ 
sesionadas de algunas de las casas de la calle de la Aduana desde el dia ante- ! 
rior, protegieron estas operaciones: ya en la calle referida, ordené á la arti- ! 
llería rompiera el fuego sobre el Ayuntamiento, operación ejecutada con j 
suma bravura bajo el fuego enemigo y casi á descub erto, porque la barrí- j 
cada en construcción se servia á barbeta; un cañón largo de 8 centímetros j 
y  un obús de montaña hice situar bajo los mismos arcos de la Puerta del i 
Mar, y completamente al descubierto batían al enemigo: la puerta del Ayun- ¿ 
tamiento no se presenta de frente á las posiciones que yo podia ocupar y I 
queda oculta por I03 pilares del pórtico de entrada; tras un fuerte cañoneo, ) 
en la imposibilidad de romper aquella puerta y de abrir brecha en el edificio 1

por la solidez de la fábrica, determiné asaltarlos, rompiendo con hachas sus 
puertas; formé laco ’umnade ataque con los Cazadores de Barcelona, too 
Ca1 abineros y los gastadores de Madrid armados de hachas, en todo 3oo 
hombres; hice pasar á retaguardia del sitio que ocupaba Barcelona á Cazado
res de Madrid, formando con ¿1 otra segunda columna destinada á secundar 
la primera y á proteger la artillería en caso da un mal éxito: arengué á las 
tropas, cesó el fuego de cañón, y  me lancé á la cabeza de los Carabineros y 
Cazadores de Barcelona sobre el edificio del Ayuntamiento; atravesé la pla
za de San Juan de Dios, bajo un nutridísimo fuego que, desde los balcones, 
azoteas y barricadas de las boca-calles se me hacia; llegué hasta la puerta 
misma del Ayuntamiento; al pié de ella cayeron muertos ó heridos la ma
yor parte de los que hasta allí avanzamos, abrasados por el fuego del enemi
go, y sobre todo por el que se nos hacia de una barricada que cerraba el 
extremo lateral derecho del pórt'co; á nuestros esfuerzos saltaron pedazos 
de la puerta, y por un hueco pude distinguir una verja de hierro; barricada 
detrás; la puerta no cedia; mi situación era insostenible., estrellándose mis 
esfuerzos contra aquella masa inerte; decidí retirarme á mi posición anterior, 
y lo verifiqué con órden, llevándome el gran número de heridos que tenia.

Debo aquí, Excmo. Sr., hacer mención á V . E. del denuedo y bizarría 
1 que demostraron en esta operación cuantos en ella tomaron parte; y no por

que el éxito feliz haya d jado de coronar aquel esfuerzo, pue io omitir yo el 
elogio de cuantos la lie aron á cabo. Dos compañías de Cazadores de Madrid 
apoyaron mi retirada, y siguieron sosteniendo la Puerta de Mar y la batería, 
á retaguardia; en la calle de la Aduana, reorganicé las tropas que habían for
mado la columna de ataque, y ordené la retirada; destiné los Cazadores de 
Barcelona á reforzar la guarnición de Santa Elena, y yo me replegué con C a
zadores de Madrid, los Carabineros y la artillería, y Gerona, al edificio de la 
Aduana.

E l ataque infructuoso dado al Ayuntamiento, las fuertes posiciones qué 
constituyen las casas de esta población por su solidez, el hallarse barricadas 
todas las calles y el no contar yo sino con escasos 800 hombres disponibles, 
estenuados de fatigas, faltos de municiones y de víveres, y con gran número 
de Oficiales muertos ó heridos, me obligaron á tomar la sensible determina
ción de abandonar la ofensiva y replegarme á las posiciones ya dichas.

El enemigo situó dos cañones en las barricadas contiguas al edificio del 
Ayuntamiento, y con ellos emprendió el fuego, primero de bala, de metra
lla luego, sobre nuestra barricada y la Puerta de Mar: á él comestaban con 
sus carabinas los Cazadores de Madrid; fuerzas de este mismo batallón pro
tegían la retirada á la Aduana de todas las demás fuerzas, quedando también 
en las casas y boca-caiks sosteniendo mis comunicaciones con la Puerta del 
Mar: á las dos de la tarde terminó este movimiento, y acto seguido ordené al 
Comandante Goicoechea marchara á Sevilla á poner en conocimiento de 
V . E . cuanto habia ocurrido y otros extremos que al lado de V . E . ha 
desempeñado

Desde el edificio del Ayuntamiento, casas y barricadas próximas, conti
nuó el fuego de fusil y de cañón hasta la noche sobre nuestra barricada y 
Puerta del Mar; cuya posición juzgué comprometida, no solo por lo difícil 
y sangriento de mantener expeditas las comunicaciones, sino también por 
el servicio que hubieran estado obligadas á prestar mis tropas en tan ex
tensa línea: la necesidad de dar descanso al soldado después de 40 hor is de 
fuego constante y de 24 los Cazadores de Madrid, y las dificultades men
cionadas me obligaron, como más conveniente, á replegar la avanzada de la 
Puerta del Mar, reduciéndome á conservar la Aduana, el baluarte de San 
Antonio, el muelle y Puerta de Sevilla, para tener expeditas mis comu
nicaciones marítimas, conservando también las otras posiciones de frénte de 
tierra, los castillos, parque y cuarteles

Tal es, Excmo, S r .,  la relac:on exacta dé los acontecimientos que han 
tenido lugar en esta plaza durante el dia 7 del actual: de los que le prece
dieron, así como de cuantos han sobrevenido hasta la fecha, tendré el ho
nor de dar á V. E. el oportuno aviso, no haciéndolo ahora por la premura 
del tiempo de que puedo disponer. Antes de dar fin á este escrito, debo 
cumplir el deber de justicia de elevar á la consideración de V . E . , para que 
así lo haga presente al r.xcmo. S r . Ministro de la Guerra, el alto ejemplo 
de bravura, abnegación y sufrimiento de las tropas de mi mando; de ello 
es muestra pa pable las posiciones tomadas y sostenidas, y las numerosas 
sensibles pérdidas en todas las clases

Dios guarde á V . E . muchos años. Cádiz 9 de Diciembre de 18 6 8 .= : 
Excmo. S r .= E l  General Gobernador, Manuel de la Serna.=»Excmo. Sr. C a
pitán general de este distrito.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D EC R E T O S.

E n la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último, fue 
publicado un decreto-sentencia expedido en i 5 de Ju lio inme
diata anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia en el mismo Consejo, en primera 
y única instancia entre partes, de la una el Licenciado D. José 
María Valverde, en nombre de D. Juan Guillermo Acosta, Ofi
cial que fué de la Contaduría general del Reino, demandante, 
y de la otra el Fiscal de lo Contencioso, como representante de 
la Administración general, demandada, sobre abono de ciertos 
años de servicios:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que estando desempeñando el interesado el destino de Ofi-



cial de la C on taduría  general del R ein o , pidió y  obtuvo en 
M ayo de 1843 licencia para trasladarse al país de su naturaleza, 
á nn de tom ar baños minerales, después de haber acreditado 
com petentem ente el mal estado de su salud; y

Q ue en tal situación recurrió al M inisterio de H acienda, m a
nifestando que la falta de salud le im pedia desempeñar su car
go con la asiduidad y  celo que debiera, com o lo habia hecho 
constantemente, y  pidió que se le concediese licencia ilim itad a 
sin sueldo, ó en otro caso, que se le declarase cesante; en vista 
de lo cual, el Gobierno P rovisional en 27 de Octubre de 1843, 
le declaró cesante:

Vistos la instancia que el interesado, por creerse con derecho 
al abono de los 11 años concedidos por la ley  de 26 de Ju lio  de 
185 5, d irigió á la Junta de clases pasivas, p id ién dola  concesión 
de aquel abono; y  el acuerdo de la m ism a Junta desestimando 
tal solicitud, en razón á que el recurrente no dim itió el desti
no, ni podia estimarse tam poco su censantía com o una separa
ción por causa puram ente política:

V ista la reclam ación del interesado contra dicho acuerdo, 
acom pañando copia del pasaporte que se le expidió para el ex
tranjero á diligencias propias, antes de ser declarado cesante, y  
alegando que este docum ento, que le sirvió para su em igración 
ai vecino reino de Portugal, dem uestra la causa puram ente po
lítica que le im pulsó á renunciar su destino, por más que pre
textase la fórm ula acostum brada de falta de salud:

Vista la real orden de 18 de E nero de 1866, que en su con
secuencia, y  de conform idad con el dictám en de la Asesoría g e 
neral del M inisterio, recayó, por la cual se confirm ó el acuerdo 
im pugnado, en atención á que el recurrente cesó á petición su
ya  y  no por m otivos políticos, y  á que si bien para acreditar 
que renunció el destino presenta un pasaporte, este docum ento 
no justifica tal extrem o, antes bien m anifiesta que pasó á P o r
tugal el interesado á diligencias propias:

Vista la demanda form alizada ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. José María V alverde, en virtud de la alzada 
interpuesta por Acosta contra la referida real orden, con la soli
citud de que se revoque esta disposición y  se declare que debe 
abonarse ai dem andante el tiem po trascurrido desde fin de O c
tubre de 1843, en que cesó á petición suya, á fin de Agosto 
de 1854:

V ista la certificación que acom paña, expedida por el A r 
chivero del M inisterio de H acienda, en la cual se inserta la real 
órden de 18 cíe Febrero de 1856, dictada á consecuencia de una 
consulta elevada sobre la inteligencia de la ley de 26 de Julio  
de aquel año, disponiendo, de conform idad con el parecer del 
C onsejo de M inistros y  de la Asesoría general, que m ientras 

« no conste de un modo positivo e indudable que los funcionarios 
públicos separados en la época de M ayo de 1843, lo fueron por 
faltas cometidas en el desempeño de sus respectivos destinos ó 
por cualquiera delito com ún de los qne incapacitan tem poral ó 
perpétuam ente para cargos ó destinos públicos, h ay que supo
ner que m otivos pura y  exclusivam ente políticos ocasionaron 
su cesantía, y  por lo tanto se hallan com prendidos en los bene
ficios de dicha ley , siem pre que en ellos concurran las otras 
circunstancias que la m ism a exige, y  que respecto á los em plea
dos que hicieron d im isión  de sus destinos, no sea obstáculo 
para aplicarles la disposición anterior el que alegasen otras cau
sas al dim itir:

Vistos los fundam entos de la dem anda de A costa, reducidos 
á lo  dispuesto en la real órden que antecede, y  á que alegar la 
falta de salud fué solo un m edio de cohonestar su determ ina
ción con lo que de él exigian  sus deberes de subalterno:

Vista la contestación del F iscal de lo Contencioso, en que 
pide la absolución de la dem anda y  la confirm ación de la real 
órden im pugnada, fundándose en que lejos de haber datos que 
revelen que la intención política del interesado fué su renuncia 
ó separación, todos los antecedentes de esta dem uestran que su 
causa fué la enfermedad que im pedia ó dificultaba el desem 
peño de su destino, y  que no tenia la m enor repugnan cia á 
continuar figurando en el servicio activo:

V isto el art. 1.* de la ley  de 26 de Julio  de 1855:
V isto el art. 2.* de la real órden de 18 de Febrero de 1856: 
Considerando que D . Juan G u illerm o A costa, después de 

haber obtenido en M ayo de 1843 licencia para restablecer su 
salud, pidió en Setiem bre otra ilim itada sin sueldo, ó que se le 
declarase cesante, porque se veia im posibilitado de asistir á la 
oficina con puntualidad:

Considerando que declarado cesante porque el mal estado 
de su salud no le perm itía desempeñar el destino, y  no por 
m otivos políticos, no tiene derecho á disfrutar de los beneficios 
de la ley  de 26 de Ju lio  de 185 5;

De conform idad con lo consultado por la referida Sala de lo 
C ontencioso en sesión á que asistieron D. A ntonio Escudero, 
Presidente; D. A n ton io Caballero, D. Antero de E charri, D on 
Leopoldo A ugusto de Cueto, D José E ugen io de E guizábal, 
D . L orenzo N icolás Q uintana, D. Agustín de Torres Valderra-» 
ma, D . T om ás R etortillo  y  D. Rafael de L im in ia n a y  B rign ole, 
se absolvió á la A dm inistración  de la demanda, confirm ando la 
real órden de 18 de E nero de j 866 .«

Y  el G obierno Provisional lo m anda publicar con arreglo al 
artículo 62 de la ley  orgánica del Consejo de Estado. = E 1 S u b 
secretario de la presidencia del G obierno Provisional y  del C o n 
sejo de M inistros, José L ópez D om ínguez.

E n la sesión de audiencia pública de la Sala de lo C onten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiem bre últim o, 
fué publicado un decreto-sentencia expedido en 20 de Julio  in 
m ediato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia ante el m ism o Consejo en prim era 
y  única instancia entre partes, de la una Doña María Salvadora 
G óm ez, dem andante y  representada por e  ̂Licenciado D. A n 
tonio María Gutiérrez, y  de la otra la A dm in istración  general 
del Estado, dem andada, y  en su nom bre el Fiscal de lo C o n 
tencioso sobre haberes atrasados:

Vistos:
Visto el expediente gu bern ativo, del cual resulta:
Q ue D oña A gustin a E lorza y  D oña María Salvadora G ó 

m ez, viuda é hija respectivam ente de D . isidro A n ton io  G ó 
m ez, recurrieron á la Junta de clases pasivas en 10 de Ju lio  de 
1861, solicitando que se les clasificase y  abonase el haber pasi
vo que pudiera corresponderles en el concepto expresado, des* 
de la m uerte de su causante:

Que según las certificaciones que acom pañaron á esta in s
tancia, el m encionado D . Isidro A n ton io  G óm ez sirvió en 
1800 el destino de portero de la Secretaría y  exám enes de la 
Junta Superior gubernativa de la Facultad  de Farm acia; en 
1822 el de igual clase de la D irección de Estudios; en 1842 pasó 
con el m ism o destino á la Secretaría de la D irección general de 
Estudios; y  en 1843 se le trasladó tam bién de portero al M in is
terio de la G obernación, donde perm aneció hasta que en 1845 
se le nom bró conserje de la F acultad  de Farm acia en la U n iver
sidad de M adrid, con el sueldo anual de 6.000 rs., destino que 
sirvió hasta 1847, en que falleció:

Q ue igualm ente consta de los m encionados docum entos, 
que D . Isidro A n ton io  G óm ez dejó á su muerte, además de su 
segunda m ujer D oña A gustin a Elorza, dos hijas del prim er 
m atrim onio, de las cuales una falleció en 1857:

Q ue por la referida Junta se previno que las interesadas h i
ciesen constar que D. Isidro A n to n io  G óm ez habia satisfecho 
los descuentos del m onte-pio hasta i.°  de M ayo de 1828 en que 
fueron suprim idos; extrem o que 110 consta en el expediente que 
se haya justificado:

Q ue en su consecuencia, la Junta de clases pasivas,, teniendo 
conocim iento de que habia muerto D oña A gustina Elorza, de
claró á D oña M aría Salvadora G óm ez, por acuerdo de 3 i de 
O ctubre de 1866, con derecho á la pensión vitalicia de 125 es
cudos anuales, conform e á lo dispuesto en la iey  de Presupues
tos de 1864:

Que no conform ándose la interesada con este acuerdo, se 
alzó para ante el M inisterio de Hacienda, fundándose en que la 
citada ley  de Presupuestos solo se referia á los que á su p u b li
cación no tenian derecho á haber pasivo, y  no á los que com o 
la recurrente lo tenian adquirido:

Q ue la Junta de clases pasivas, á la que se pidió inform e, 
manifestó que la pensión que se declaró á Doña María S a lv a 
dora G óm ez, fué con arreglo á los artículos 45 al 70 y  75 del 
proyecto de ley  de 20 de M ayo de 1862, puesto en vig o r por 
el i 5 de la ley de Presupuestos de 1864, por los cuales se con 
ceden pensiones á las viudas y  huérfanos de estos fun cion arios, 
toda vez que anteriorm ente carecían de incorporación á m o n 
te-pio alguno:

Q ue en su consecuencia se dictó la real órden de 5 de Ju lio  
de 1867, por la cual, de conformidad con lo inform ado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, desestim ando la 
pretensión de Doña María Salvadora Gómez, se confirm ó el 
acuerdo de la Junta de clases pasivas de 3 i de O ctubre de 
1860:

Vista la dem anda presentada ante el C onsejo de Estado por 
el Licenciado D. A n ton io  María G utiérrez, en nom bre de D oña 
María Salvadora G óm ez, con la pretensión de que se revoque 
la m encionada real órden de 5 de Ju lio  de 1867, y  se declare 
que la dem andante, com o huérfana de D . Isidro A n ton io G o -



m ez, tiene derecha con arreglo  á la  real orden de 23 de Febrero  
de 1825 y  á la ley  de Presupuestos de i 835 , al percibo de la 
pensión que le corresponde desde i 5 de O ctubre de 184 7, día 
siguiente al en que falleció su padre, y  no desde i . ° d e  Ju lio  de 
1864, com o declara la real orden expresada:

V ista la contestación del F isca l de lo Contencioso, p idiendo 
la absolución de la dem anda y  la  confirm ación de la real orden 
en la  m ism a im pu gnada:

V isto el art. i 5 de la ley  de Presupuestos de 1864, que dice: 
«Hasta que se publique la ley  general de clase pasivas, las v iu 
das y  huérfanos de los funcionarios p ú b licos, no incorporados 
actualm ente á los m onte-pios, tendrán derecho á pensión del 
T esoro con sujeción á lo dispuesto en los artículos q 5 al 66, 69, 
70 y  75 del proyecto de ley  de 20 de M ayo de 1862:»

Visto el art. 69 anteriorm ente citado, por el que se determ i
na que las viudas y  huérfanos de los em pleados que hubieren 
fallecido antes de la publicación  de la ley , entrarán solo desde 
la  fecha de la  m ism a al percibo de las pensiones que por ellas 
les correspondan:

9 V ista la  real orden de 23 de Febrero  de 18 25 , traida á los 
autos por la dem andante:

C onsiderando, que cualquiera que sea el concepto de esta 
real d isposición , reducida com o estuvo á conceder derecho de 
viudedad ú orfandad sobre los fondos de la F acu ltad  de F a rm a 
cia á los Vocales de su Ju n ta  superior ó dependientes de ella, 
es evidente que por la m ism a no se declaró opcion á los bene
ficios de un m onte-pió de los existentes, autorizados y  reg lam en 
tados en aquella época:

Y  considerando que ni el cargo de conserje de la Facu ltad  
de F a rm acia , ni el de portero prim ero del N egociado de la D i
rección general de E stu d io s, que desem peñó el padre de la de
m andante, estaban incorporados á m onte-pio alguno antes del 
14  de O ctubre de 1847, en que falleció; por lo cual, el derecho 
á pensión á favor de la  m ism a, únicam ente se deriva del ar
tículo i 5 antes citado;

D e conform idad con lo consultado por la  referida Sala  de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D . A n ton io  Escudero, 
Presidente; D , A ntero de Echarri, D . Fran cisco  de C árdenas, 
D . Leopoldo A ugusto de Cueto, el C onde de V elarde, D . Jo sé  
E u gen io  de Fgu izábal, D. T o m ás R eto rtillo , D . R afael de L i-  
m in ian a  y  B rign o le  y  D. A n ton io  Echenique, se absolvió de la 
dem anda á la  A d m in istración , confirm ando la real orden im 
pugnada.»

Y  el G obierno P rovision al lo m anda publicar con arreglo al 
artículo 62 de la ley  orgánica del C onsejo de Estado. ==E1 S u b 
secretario de la  Presidencia del G obierno P rovision al y  del C o n 
sejo de M inistros, Jo sé  López D om ínguez.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.

Excmo. S r . Presidente del Gobierno Provisional: Los desagradables su
cesos ocurridos últimamente en varios puntos de Andalucía por enemigos 
irreconciliables de la patria, han llenado de indignación á los habitantes de 
esta villa que, reunidos con su Ayuntamiento en sesión de ayer, han acorda
do participe á V. E q u e  como buenos y leales defensores de Ja libertad 
conquistada por los eminentes patricios que tienen la honra hoy de presidir 
los destinos de la Nación, están prontos á prestar su decidido apoyo donde 
quiera que lo reclamen las necesidades.

Dios guarde á V . E . muchos años. Villa del Prado 12 de Diciembre de 
i 868 .===ToribÍo Dalledor.

Excm o. Sr.: E l Ayuntamiento popular y los ciudadanos Voluntarios de 
esta villa, reunidos en las Casas Consistoriales, por unánime conformidad, 
molestan la superior atención de V . E , manifestándole el disgusto grande 
con que ha sido recibida la noticia de los recientes acontecimientos de Cádiz 
y algunas otras poblaciones; ofreciendo al Gobierno Provisional su más leal 
y decidido apoyo, si néceserio fuere, para que nuestra gloriosa revolución 
llegue ai complemento de los fines sagrados que está llamada á realizar.

Dios guarde á V . E . muchos años. Navalcarnero 12 de Diciembre de 
1868. = Jo s é  Navarro.3= Miguel Cardeña.— (Siguen las firm as )

Excm o. S r .:  El Ayuntamiento popular de esta villa, el Jefe é indivi
duos de la Milicia, Voluntarios de la Libertad, un gran número de vecinos 
mayores contribuyentes y funcionarios públicos de la Municipalidad que 
suscriben, presentan á V . E . su firme y leal adhesión y apoyo á la política 
proclamada por el Gobierno Provisional de la Nación; y reprueban los aten
tados liberticidas, con que unos pocos insensatos procuran en vano turbar 
la marcha serena y tranquila de la gloriosa revolución de Setiembre.

Pozaldez 10 de Diciembre de i 868 ,===Márcos García.— Luis Martin. =  
(Siguen las firm as.)

Excmo. Sr.: Los que suscriben, individuos del Ayuntamiento popular 
de esta villa, del Juzgado de primera instancia y de Paz, del Comité m o
nárquico-democrático y de la vecindad de la misma, al saber los tristes suce
sos ocurridos en el Puerto de Santa María y ciudad de Cádiz, al ver honda
mente perturbado el órden público, primera necesidad social, acuden presu
rosos á manifestar á V . E . la profunda indignación que han experimentado, 
ai considerar que estos deplorables acontecimientos, promovidos seguramen - 
te por los que desean sumir esta Nación en los horrores de la anarquía, po
nen en peligro las conquistas de nuestra gloriosa revolución.

Cuando afortunadamente se goza de la más ámplia libertad; cuando las 
manifestaciones pacíficas tienen lugar sin oponer ninguna traba á las legíti
mas inspiraciones de la opinión; cuando se han establecido todos los princi
pios por que se rigen las naciones más adelantadas en el camino de la liber
tad; cuando, en fin, á virtud del sufragio universal han de elegirse en breve 
los que en las Cortes soberanas han de constituir esta Nación, es altamente 
criminal todo acto que tienda á anular tan inapreciables conquistas.

Los que suscriben, Excmo. señor, identificados con la actual situación, 
y animados del más acendrado patriotismo, á la par que censuran y anate
matizan toda alteración del órden, puesto que sin él no puede existir la li
bertad que siempre han querido, ofrecen á V. E  . y á los dignos individuos 
que componen el Gobierno Provisional toda su cooperación y el más decidi
do é ilimitado apoyo, siempre que sea necesario y se les exija, para sostener 
el órden público, los principios de la revolución, así como el prestigio y  
autoridad del Gobierno, con el que se hallan identificados.

Dígnese V . E . aceptar esta sincera y patriótica protesta .
Almodóvar del Campo 11  de Diciembre de i 868 .= R am o n  So ler.=  

Gregorio Poblador y Ligero.— (Siguen las firm as.)

Excmo. S r . :  Los sucesos de Cádiz han impresionado dolorosamente á 
este vecindario, viendo perturbado el sosiego público, tan necesario para la 
causa de la revolución y de la libertad.

Identificados con la m:sma los individuos del Ayuntamiento papular 
que suscriben, cumplen el deber de atestiguarlo así, ofreciendo su apoyo 
moral y material al Gobierno presidido por V. E . ,  en la firme confianza de 
que sabrá sostener el órden indispensable para la consolidación de los inapre
ciables derechos conquistados.

Sírvase pues V . E. aceptar esta sincera manifestación y los sentimientos 
de la consideración más distinguida

Valladolid 12 de Diciembre de 1868 =Cándido Gonzalez.=:Blas D u l
ce .— (Siguen las firm as.)

Excmo. S r .:  Esta Alcaldía, el Ayuntamiento popular y Voluntarios de 
la Libertad de esta villa, prestan su más completa adhesión al Gobierno 
Provisional, ofreciéndole su leal aunque pequeño apoyo en las actuales 
circunstancias.

Lo que tengo el honor de comunicar á V . E. á los efectos oportunos.
Dios guarde á V . E. muchos años. Fuentidueña del Tajo 1 1  de D i

ciembre de 18 6 8 .— El Alcalde popular, Vicente Villagarda.

Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de este dia, ha 
acordado manifestar al Gobierno de la Nación su completa adhesión y apoyo j  
causándole gran sensación y disgusto las tristes ocurrencias de Cádiz.

Dios guarde á V . E . muchos años. San Lorenzo del Escorial 12 de Di
ciembre de 18 6 8 .= 'Elias del Campo. = C alixto  de la M ata.=Q uintin Val- 
verde . — (Siguen las firm a s ,)

DIRECCION G E N E R A L D EL T E SO R O .

N o ta  de las suscricionés presentadas en el dia de la fecha, para el em
préstito de 200 millones de escudos, dispuesto por decreto de 28 de 
Octubre de 1868.

Valor no- 
Bonos pedi- mina!

IN T E R E SA D O S. dos. _  ’
Escudos.

Sr. D . Santos G o n z á l e z . . . . . . . ................... 25 5 .000
Aniceto Mata  25 5 .000
José Trevino  54 10 800
Cecilio Pizarro  2 S 5 .000
Pablo Gómez  3 600
José Pagnuicci     2 400
Joaquín Sanjurjo.................................. 64 12 .80 0
Francisco Conde..................................  4 800

Sra. Doña Baldomera Sánchez................  2 4oC>
Sr. D . Alfonso Daniel Rubio. .................... 5 1 000

José Perez  1 '$ 2.600
Saturnino Arro>o  1 200
Diego C id . . . ..................    14  2.800

Sra. Doña Magdalena R o m e r o . . .-   1 200
Sr. D, Manuel Azpiroz..................................  3o 6 000

Pedro de la L la v e . ............ 54 10 .800
José M. de Retamar.. .  ..............  . j 20o
Manuel Lucena.  .........  6 1.2500



S r .  D .  Manuel B e a in   .........................  6 t 200
Antonio Martínez  J t . 3 i 6 .20 0
Cesáreo Fernandez Losada............. . . .  14  2 .8 0 0

5ra . Doña Lorenza Moreno............................ 49 9 800 ■
Juana Sánchez   180  36 .000 •

S r .  D , Francisco de P. P u i g ......................... 32 6 400 j
Rafael Moretones  69 i 3 . 8oo |
León Fernandez de la C u a d ra   10  2 oco !
Manuel Ugarte y  Echagüe  44 8 800
Luis H eras   3 600 j
Antonio Infante  4  800 j
Toribio Quesada. . . . . . . . . . . . . .  2 400 j
Pablo S o ler ........................................... . .  33 6 600 j

S ra . Doña Basilia G aseo  . , .................... 27 5 .4 0 0  ¡
S r .  D . José N a m e la ........................................... 39 7 .8 0 0  ?

Pedro López Vargas.............................. . 4 800 \
Juan Pérez V illam il    5 1 .0 0 0  j
Tom ás Martínez Lázaro   . 10  2 .000  ¡
Manuel Saliqüet    22 4 .4 0 0  I

Sra. Doña María Alva de Cardano....................  i 3 2 .60 0  ■
S r . D . Cosme Diaz de Cerio. . . . .    6 1 .  200 !

Alejandro Sán ch ez .. .  ........... n  2 .20 0  j
Marcelo de A zcárraga   5o 10  000 ¡
Luis Modet     140  28 000 i
Guillermo H e r b á s   5 1 .0 0 0
Nicolás del Alcázar y  O choa  1 200
Pascual López de Longoria  . .  18  3 .600 ¡
Julián L . Som ovilla................................  4 1 8.2G 0 j
Francisco A ltea......................... .............. 1 1  2 .20 0  1
José Cam po  5 . o i 3 1 .0 0 2 .6 0 0
Manuel Seoane    . 4 800 }
Mamerto Perez y  D ie g o .  27 5 .4 0 0  j
Juan C u e r v o . . . ,   i 5 3 .000 ■
Felipe Neri Chapado   . 16 1  32 200 j

S ra . Doña Teresa Camarero ................   . .  10  2 .0 0 0  ;
S r .  D . Cárlos Briceño. . .   ...................   . . . .  172  34 400 \
Sra. Doña Juana H errrero   1 200 ,
S r .  D José Godino ....................     . 12  2 .4 0 0  }
S ra . Doña María Joaquina Fernandez  20 4 .0 0 0  [
E l Colegio de doncellas nobles de T o le d o ... 258 5 i 600 j
S r . D . Manuel Bandera y F e rrer   86 17 .2 0 0  j

Andrés C o rra l.» .............................. .. 1 200 j
Sra. Doña Marcelina Sarrat y  Sabourdelte. . 9 1 800 j
S r .  D . José Diaz N eira.......................................  i 3 2 .6 0 0  '•

Tom ás Rubio  1 200 j
Bernardo M a rtia ñ e z   1 200 i
Pedro Antonio M iñ an o   6 1 .2 0 0  \

S ra . Condesada Torrepando  .............  140  28 .00 0  j
S r .  D . Francisco Javier A lbert...................... 27 5 .4 0 0  j

José González B reto    . .  26 5 .200 ¡
• j

7 . 2 1 2  r .442 400 !
Suscriciones presentadas en las provincias en !

el dia de h o y . . .  ........................................................  1 940 388.000 j
Idem id. en Madrid y  provincias hasta a y e r . . . 19 9 .9 4 6  3 9 .9 8 9 .2 0 0  |

Total de suscriciones realizadas hasta j
la fe ch a .................................. , ................... 209 .098  4 1 . 8 1 9  600 ¡

Madrid i 3 de Diciembre de 18 6 8 .--=E1 Director general del Tesoro, An
tonio Martínez Lage.

ANUNCIOS_OFICIALES.
M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

MEMORIA REMITIDA AL MINISTERIO DE ESTADO POR E L  CONSUL DE ES
PAÑA EN ODESSA.

Cumpliendo U s Reglamentos vigentes, tengo la honra de remitir á V , E . 
adjuntos, por triplicado, los estados de navegación y  comercio de los puer
tos del Mar Negro y  de A roff en 186 7, acompañados de algunas notas au
xiliares conducentes á ilustrar la materia y facilitar los cálculos de los co
merciantes nacionales.

Número 1 .  Cuadro de la compra de cereales, efectuados en los almacenes 
de esta plaza.

2 .  Depósito de cereales en 3 i de Diciembre de 18 6 7 .
3 . Idem de lanas y  sebos en id,
4 . Exportación é importación del puerto de Odessa en id.
5 . Curso de cambios en id.
6 . Movimiento de navegación en id.
7 .  Cuadro de los fletes practicados en id .
8 . Movimiento comercial de Nicolaeffen id*
9 . Idem id. de Kertch en id .

10 .  Idem id. de Yeisk  en id.
1 1 .  Idem id . de Berdiank en id.

12  f Idem id. de Mariopol en id. 
i 3 . Idem id. d eT agan ro gen  id.

E l año dé 1866 marcó una época excepcional en los anales de este co 
mercio: se suponia que solo circunstancias extraordinarias podrían por s í 
solas hacer nacer otro año tan fecundo en brillantes resultados com erciales. 
Al verificar la suma de las operaciones del año 1867, se vé ha luchado v ic to 
riosamente contra el año precedente, no habiéndole cedido en actividad en 
las transacciones, y  sobrepujando en el valor de los productos exportados. 
Desde luego este resultado sorprende, recordando las quejas por la mala 
cosecha de algunas provincias, principalmente én Podoíia; pero este re su l
tado se explica por las causas excepcionales que lo produjeron, sobre lo cual 
tengo la hora de exponerá V . E .  una breve reseña.

Al principio de la primavera una fuerte alza se manifestó sobre todas las 
plazas de consumo de Europa: ello tuvo por causa en parte la falta de co - 
secha en 1866 en el extranjero, y e n  parte los temores por la cosecha pró
xim a, temores que más tarde se realizaron desgraciadamente.

Estas circunstancias dieron lugar en este mercado á numerosas transac
ciones, haciendo alzar el precio de las actuales, y  especialmente el centeno, 
á una cifra sin precedentes en este comercio, lo que provocó el desembarco 
por las vías de tierra y  fluviales de los dis'ritos más alejados. La im pulsión 
dada á la exportación'fué tan fuerte, que todo el resto de la cosecha de 1866  
fué vendido en medio del año, quedando los almacenes vacíos.

La animación se ha sostenido durante todo el año, y  si por algunos m o
mentos se detuvo, fué causada por los especuladores en el extranjero, que 
se apresuraron á realizar con provecho sus cargamentos; pero el alza tomó 
m uy pronto su nivel, porqué en Inglaterra, Francia, y  sobre todo en la ma
yor parte del continente, la falta fué constante y  las demandas continuaron 
hasta el presente.

La cosecha del año de 1867 no ha sido satisfactoria en este distrito ag rí
cola: en cambio otros distritos de la Rusia meridional, tales como O roff y  
Lrim ea y  el gobierno de Ekaterinossaff han quedado recompénsalos por una 
cosecha abundante que les ha producido numerosos beneficios. Los dos 
años que tengo la honra de poner á V . É  en paralelo, ofrecen entre ellos 
la diferencia siguiente: el 1866 repartiólos beneficios entre todas las clases 
de la población, mientras que el año 1867 ha dado grandes ganancias, antes 
á los exportadores que no á los productores y  especuladores. Puede decirse 
que en general el comercio de la Rmsia meridional del año de 1867 se coloca 
en el rango del brillante año de 1866, y  que sobre este último ha tenido más 
beneficios, si se considera que ha combatido la concurrencia de las grandes 
exportaciones de Hungría, los Principados Danubianos, Rum elia y  la misma 
Am érica,

Gracias á la solicitud de la Administración que se esfuerza en crear por 
todas partes del imperio nuevas vías de comunicación, el comercio de expor
tación de la Rusia meridional toma cada dia más grande desenvolvimiento. 
E l año que acaba de terminar ha hecho ver que este país, por su situación 
geográfica y su inminente extensión, es tal vez el único de Europa donde la 
falta completa de cosecha se experimenta m uy raramente. Luego que la red 
de caminos de hierro proyectada esté concluida, él traerá á una localidad de
terminada el exceso de las otras, y  este vasto imperio agrícola será el grane
ro de la r uropa con ventaja de los demás concurrentes.

La activa exportación de este año ha dado por resultado el mejoramiento 
del curso del papel-moneda, como V .  E .  podrá ver por el cuadro num . 5 . 
La libra esterlina seria aun más baja que al presente, si la especulación ex
tranjera no se hubiese apresurado en el momento de la baja á dar órdenes de 
comprar, con la esperanza de ver pronto tomar el precio anterior.

La situación de este mercado en la fecha actual se presenta poco favo
rable á las transacciones. Los arribos de cereales de las provincias internas, 
habiendo sido estos dias bastante activos y menores las demandas del extran
jero, los precios han decaído algún tanto, observándose mucha calma y  cierta 
tendencia á m ayor b a já .

Respecto á la cosecha pendiente, aventurada seria todavía la Opinión que 
se formase sobre su final resultado, y  tanto más, cuanto que según las últi
mas noticias ha sufrido con la sequía en ciertas provincias, y no dá más que 
esperanzas medianas en otras. E l aspecto de los sembrados del extenso d is
trito de Odessa infunde grandes temores para la cosecha próxim a Por falta 
de lluvias durante dos meses, no ha podido verificarse la germinación del 
trigo y  centeno sembrados al principio de la primavera Esta  gran sequía 
tiene consternados á los propietarios, mirándola como presagio de la calami
dad porque en su concepto tendrá que pasar este distrito en el año actual.

La importación es también m uy animada, hallando fácil éxito los artícu
los de que se compone. Según se desprende del estado núm . 4, que reasu- 

; me el comercio de importación de esta plaza, que es el que interesa más á 
¡ España, ha continuado en 1867 con un aumento triplicado al año 18 6 6 . 
i Seria desconocer, Excm o. Sr , la profunda sabiduría de V . E . ,  y  la pa- 
: ternal solicitud del Gobierno de España por los intereses nacionales, si 11a- 
! mase de nuevo su superior atención sobre la importancia y  conveniencia de 
| allanar los obstáculos que se oponen á un tratado comercial con Rusia que 
¡ asimilase la bandera española á la de las naciones que son tratadas como la 

nacional.
No se me oculta, Excm o. S r . ,  las dificultades y  los intereses encontra

dos que l- sta grave cuestión encierra, ni la paternal solicitud con que ese ilus
trado Gobierco se digna atenderlas, siendo solo de desear que sus a l
tas y  benéficas miras sean coronadas de un feliz éxito, del cual pende en 
mi concepto el inmediato desarrollo de nuestras relaciones comerciales con 
Rusia, que tanto puede influir en nuestras exportaciones y  en nuestra m ari
na mercante. Cumpliendo á la vez á mi deber manifestar á V . E .  que á pe
sar de las trabas que se oponen á nuestro comercio, recibo continuamente 
cartas de los comerciantes de la Península con el objeto de proporcionarles 
Corresponsales en esta plaza.

D ios, etc. Odessa 3 i de Mayo de i8 6 8 ,= ;(F irm a d o . ) = Ju a n  de DiOS 
R o jas ,



NÚMERO I.* C U A D R O  D E  L A  C O M P R A  D E  C E R E A L E S  E F E C T U A D A  E N  L O S  A L M A C E N E S

T 8 6 7 . TRIGO TIERNO. i IDEM SANDOMIRCA. IDEM GHIRCA IDEM DURO. CENTENO. MAIZ
—

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO. PRECIO. PRECI O
M E S E S . Tchets. .---------M i------- - --------------------- Tchets. Tchets. Tchets. ■— .— — Tchets. — Tchets

ds á de á de á de á de á de i

E n e r o . . . 14 5 00 11,92 1 /2 13,25 1.000 i 3 1 3, 5o 21.000 10,75 1 3 4 . 5oo 11,80 1 3,75 i 000 5,8° » » » »

Febrero,. 38.000 10,7b 1 3 10.000 11,45 12,70 22.000 10,5° 12,5o 3 .  5oo 1 1,65 12 2 .000 6, 5° V » » %

Marzo . .  . 44 000 i o ,S5 13,2 5 5oo 13.60 » 102 000 10,25 13,17 r/2 1.000 1 r, 3o )) 3 .000 6 6, 5° » i)
Abril 64.000 9,90 14,25 2 .000 13 13,75 72.000 11,75 14,20 2. 5oo 12,25 1 3 17 . 5oo 6,121/2 6,80 » T>

Mayo i 28.000 to 13,5o r o .000 12,37 1/2 i 3,5o Ó2.000 10 i3,45 12.000 10,75 i 3 47.000 5,(,2 i¡2 6,75 5oo 6.85 »
Junio . . .  í 8,62 1/2 11,75 4.000 1 i, 12 1/2 12 34.000 10,25 11,87 1/2 2 .  OÓO 9,75 11,75 60.000 5,8o 6,4° 1 5oo 6 6,a 5
Julio. 225.000 9,5o 1 2,5o 14.000 11,12  1/2 12,75 38 .ooo 9,60 12,35 8.000 9. 75 12,10 42 000 5,80 7 12.000 6,35 7
Agosto .  J 80 . coo 1 r i 3, i z  1/2 1 5oo 13,40 36 o©o 11 12,75 4.000 í 1 ,92 l/2 12,90 10.000 6,60 7 8.000 6,95 7,3o
Sctiemb . I 28.000 1 r,75 14 5 . 000 ¡ ,3 e 14,25 142.000 11 14,25 9.000 1 1 ,5o 13,24 34.000 7>4° 8 , 5° 4 5oo 7.40 7.75
Octubre 14 5oo 12,75 14 .75 2 . 000 ’ i 4>25 14.7* 178,000 I 2 r4,2° 18.000 12,37 1 / 2 13,75 17.000 8,25 8,75 » » í)

ov.iimb. 26 coo 11,82 1/2,14 1 . 000 i 3,37 1/2 13,70 84 000 12 13, 5o 9 . 5oo 1 i , 5o 13, 5o 27.000 8,60 9 ,7^ r 000 7.73

00

Diciemb . CC
 

i 
en

¡ 
0 

1 
0 11 ,o5 14,20 5oo 13, io i 3,20 9 1 . 5oo 1 1,62 l/2 13.87 1/2 3 .  5oo r 1,75 13,45 5oo » 9,65 » » »

T o t a l e s  . 79 . 5oo| 8,62 ! /2 14,75 5 1 . 5oo 11 ,12  1/2 14,75 882 5oo 9 ,6° 14,25 77 5oo 9-75 i 3,75 271.000 5,8o 9.75 27.500 6 7**7 1/2
E n i  866 . | 4 1 7  .oc'o j 7,5° 1 3, 5° 37 . 5oo 7,87 13,75 i . 2oo,5oo 7,60 i 3,20 134 000 7,87 13,5 5 127.000 4 6,45 44,000 5 6,40

NÚM. 2 D E P Ó S I T O  D E  C E R E A L E S  E í í  3 i D E  D I C I E M B R E .

TENEDORES. Trigo tierno Idem

sandomirca.

Idem

Ghirca.

Idem

Duro.
Centeno Maiz. Cebada. Avena. Linaza. Rabizon Colza Guisan

tes.

TOTAL.

Tchetverts.

TOTAL,

Litros.

Especuladores . . . 
Exportadores , . 
Molinos á v a p o r .  . . .

35 000 
8 2 . 3oo 

4.0 00

4. 5o®
1 0 . 3oo 

3oo

1 38 .ooo 
378.009 

12 .200

1 3 . c o o  
1 0 . 5oo 

2 .000

3 . 200 
35. 5oo 

»

)>
600

i>

3 5oo 
1 1 .4 0 0  

»

3 .000 
14.9 00 

»

11 5oo 
7 7 .2 0 0  

»

6 . 100 
3 5oo 

)>

9 .000 
1 2 . 5oo 

»

700 
2 . 100 

»

226 800 
636 .70 0  

i 8 . 5oo

47 7 7 5 .0 0 0  
¡34.1.90 000 

3 885 .000

Totales. .. 
i 8 d 6 .............

121 3oo 
2 7 3 . 500

1 5 .100 
4 5 . 5oo

528 200 
3 9 4 .5oo

25 5oo 
2 7 . 5oo

38 .700 
5o . 5oo

60©
»

14 900 
10.800

17.90 0  
8.000

8 8 .7 7 0  
59 000

9.600 
26.000

21 . 500
36 . 500

2 .800
I 200

885 . 00°  
933 000

185 . 850 . 000
195.930.000

N Ú M .  4 . E X P O R T A C I O N . I M P O R T A C I O N .

M E R C A N C Í A S . CA NTIDAD. V A L O R . - R U B L O S . ESCUDOS MILÉSIMAS. M E R C A N C Í A S . c a n t i d a d . V A L O R  — RU BL OS. ESCUDOS.

T r i g o . . . . .  .............T c h e t v e r t s . 2 . 8 2 3 . 6 0 0 3 3  6 8 1 . 2 6 9  

3 . 0 2 3 . 7 8 5  
5 5 8  2 2 4  

2 [ 3  3 5 4  

6 8 . 0 5 7  

5 8  9 8 5  
1 . 6 5 3 . 5 8 5

T h á ........................................... * . 2 3  ° 3 2 I . I O 2 . 7 9 8
O O i  rC e n t e n o . . . . . . . . .  0 a  * . .  . . 4 3 4 . 9 0 0

8 0 . O O O
A z ú c a r  • • . . . 3 0 7  

1 4 6  6 7 5  

5 o . 2 3 3  
2 1 . 1 5 7  

4 7 . 1 9 ® 

4 . 0 8 0  

7 0 . 4 4 2  

2 4 . 1 2 0  5 7 7  

6  1 2 9  

2 5 o  2 4 5  

4 0 . 2 8 6  

3 o o

M a í z  ............ ...................................... .. A c e i t e  • • • . I . 5 9 1 . 5 0 2  
2 5 2 . 6 5 5  

2 1 . 1 6 6  

1 í o . 2 5 5  
4 8 . 2 6 8  

8 / 0  1 9 4

C e b a d a .................... ..... ............................, 3 7 . 2 0 ®

1 4 . 5 « o  

5 . 9 0 0  

8 6 . 9 0 0  

2 2  í . 0 0 0

V i n o  • • .

A v e n a  . . . . . . .  t , ........... I d e m  e n  b o t e l l a s  .  . •

G u i s a n t e s .................. I d e m  r . l i f l m m p n f *

H a r i n a .................. .................................  . B e b i d a s  a l c o h ó l i c a s
L i n a z a  . . , . ...............  . . . . . . . . . 2 4 6 5 8  8 9 1  

4 8 0 . 4 0 0

C a f é  . .

C o l z a  y  R a b i z o n .  ................... 9 6 . 0 0 0 F r u t a s  f r e s c a s  • •

í d e m  i d . .........................................

I d e m  s e c a s ............. .............................

5 8 7  6 o ó  

8 3 7  6 2 7  

1 . 0 8 1 . 3 8 7  

1 8 0 . 5 7 0  

8 3 . 2 4 8  

2 4 3 . 8 3 i  

3 7  4 5 7

T o t a l  d e  c e r e a l e s . . „  . . 3 . 8 0 0 . 0 0 0 4 2 . 3 9 6 . 5 5 o
T a b a c o  e n  r a m a . .........................

C i g a r r o s  ..........................................

A l g o d ó n . ......................................... • . 3 1 1

I d e m  h i l a d o ....................................

y  % ^ x *

Q .  6 l O

T d mÍÍ P nr lA O 2 4 9  4 0 0  

2 1 1 , 4 0 0  

4 7 . 0 4 0  

4 5 , 2 0 9  

))

4  2 2 0 . 0 4 3  

9 5 r 3 o o  

1 6 5 . 3 8 5  
2 9 1 . 8 5 3  

4 8 . 8 0 8

9 9 4  3 9 7  
i 5 . 8 9 7  

2 6 7 , 5 1 0  

1 8 1 . 0 1 0

M a d e r a  d e  t i n t e s ........................... 2 0 . 9 6 o

5 fi?30 A  f i i l ....................................................... 1 . 0 8 0 7 1 . 3 4 1

C* n  ck c H i e r r o ......................... ........................ 3 . 3 9 5 . 6 6 6 7 . 1 i 6 4 ° 6 6

P i p ] ~ q Hi-* h i i P i z I d e m  f u n d i d o ................................. 1 3 6  6 0 2 i  3 6  6 0 0

M a n u f a c t u r a s E s t a ñ o  e n  b a r r a s ...................... 2  9 7 8 2 6  8 7 3

G r a s a  d e  d i v e r s o s  a n i m a l e s .  . ,

\7P OC Hp CP'nA

2 1 1 . 3 6 2  

2 . 4 8 4

3 6 . 8 9 8

5 . 9 2 5

P l o m o  . . . .  .................................. 3 5 , 6 o 3 

9 1

9 0 . 5 2 7  

4 1 . 2 4 4S e d a .....................................................

A g u a r d i e n t e .  . , , .................. ..  . .

B u e y e s  y  v a c a s  . . . . .  n ú m e r o

G a n a d o  l a n a r ...........> n ú m e r o

C a b a l l o s  . . . . . . .  . .  n ú m e r o ,
r A& vr a  p r r , i c  rIt T 'p rcc ic

L a n a , . . . . . *  . . .  .................. 6 4 6  

9  4 3 o  

1 . 1 6 6

2 7 . 3 7 0  

5 6 5  9 1 0  

4 3 7 . 6 2 9  

6 3 6  3 5 5  
t . 6 i 3 . 5 8 3

M a n u f a c t u r a s  . . . . . . . .  *

S e d a  l a b r a d a ............... * ............. ,
2 9 7 1 . 2 7 0

L a n a  y  l i n o  i d e m  . . . . . . . 8 . 8 2 3O 7 O

»

1 0 1 . 4 0 0  

y 36 . 2 1 0  

5 o  § 7 1 . 6 3 3

C a r b ó n  m i n e r a l . . . . . . . . . . 7 . 4 4 0 . 1 3 7

6 . 4 7 3

2 9 0

w l ao  ü l  . C I  orí 0 .  ̂  ̂ 9 9 • ¥ 0 ##
M á q u i n a s .  ................

M e r c a d e r í a s  d i v e r s a s ...............

9
5 o 5 6 7 1

M E T Á L I C O .
K E T Á L I C O .

24.311 , 1 i5

j  irrt 18.595
7 . 6 7 1

O r o ............. ...................................... 1 . 1 8 9 .938 
2 1 , 291P l a t a 2 6 . 2 0 6

P l a t a ...............................................

B i l l e t e s  d e  C r é d i t o ................... 4 . 4 1 7 . 202 5 . 628.431

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n . . . 5 0 . 3 9 7  8 9 9 7 6 . O 9 6 . 8 4 8 , 5 0 0 T o t a l  ®e  l a  i m p o r t a c i ó n . » 29.939.S46 44.909.319



D E  L A  P L A Z A  C O M E R C I A L  D E  O D E S S A D U R A N T E  E L  A Ñ O  D E  1 8 6 7 .

CEBADA. LIN A Z A .—PR EC IO : RABIZON. COLZA.
TO TA L. T O T A L.

Tchets.
PRECIO

Tchets.
ACRIBADA

Tchets.
SIN ACRIBAR

Tchets.
PRECIO

Tchets.
PRECIO — —

de á de á de á de de á
Tchetverts. Litro».

»
i . 5oo
»
V
»
9
»

3.00 0  
n . 5oo

9
5 oo

9.000

»
5 , 5ó

9
9
w
»
9

5 ,1 7  1/2  
5 , 3o 

»
4 ,32  1/2

»

)>
»
»
»
9
))
»

5 , 27
5,9c

»
6
6

5oo 
4 . 5oo

9
3 . 500
4 . 500

10 .0 0 0
14 .0 0 0  

1 5oo
2 .0 0 0  
4 000

)>
8 .00 0

»
i 3,55

»
12 ,9 0  
í 3 
t 3
l 3 , I 2 t/2 
i 3
1 3 ,2 5 
i 3 , i 5 

»
12 ,9 5

14 .5 0
13 .6 2  1 /  2 

)>
1 3. 1 5
1 3. 1 5
1 3. 50
1 3 ,3 7  1/2
13 .6 2  1/2 
1 3 ,3 7  1/2 
1 3,35

0
1 3 , 1 2  1/2

»
))

4 .0 0c  
4 .00c  
8 . 5oc
3 .000
2 5oc 
2 . 5oo
9.000
3 000 
4 . 5oo

12  5oo

))
))

I i , 5o 
12

¡12 ,4 5
¡ 1 1 ,7 0
12 .8 7  l/2
12 .8 7  l/2
I 2,62 l/2
12,75 

j 12,25
i I 1,4 0
1

9
»
))

í 3
12 ,9 2  1
12 .7 5  
1 3
1 3
i 3, io  
1 >
12 .7 5  
12 ,9 0

h

8.000
4 .0 0 0  

»
))
)>

4 .0 0 0
3 .000 

»
)>
)>

3 .0 0 0  
)>

4,20
5

»
»
»

5 , io  
5 ,9 7  1/2

f>
»
)>

2 ,75
»

5 ,3 7  1/2
5 . 80 

»
))
»

5 .80 
»
»
»
»
»
»

1 .000 
2 . 5oo 
3 5oo

»
»
»

2 000 
1 000

o
9
9
))

10
(0
9 , 10

j)
»
w
))

10,32 1/2  
0 
»
»
))

io ,5
10,25

9,25
»
»

10,85
»

)>
»
&

5 i 5oo 
88 000 

i 5^.ooo
1 6 5 . 500 
272 , 5oo 
223 5oo 
36o 5oo
1 6 3 . 500 
24 5 000
236 . 500
1 5 6 . 500 
14 4 .0 0 0

1 0 . 8 1 5 000 
18  480 .000  
33 18 0 .0 0 0
3 4 .7 2 5 .0 0 0  
5 7 .2  5 .0 0 0
4 6 .9 3 5 .0 0 0  
7 5 .7 0 5  000
3 4 . 335 .000
5 1 .4 5 0 .0 0 0  
49 6 6 5 .ooo
3 2 .8 6 5 .0 0 0
30 . 240 .0 00

25 . 5oo
75.000

4,32  1/2  
3,90

» 5 2 . 5oo 
26 000

12 ,9 0
i 3,25

i 4 , 5o 
1 5 , 6o

53 5oo| 1 1 ,4 0  
20 .00 0  I 1,9 0

i 3, io
i 4 ,8 o

22.000  
8 .00 0

3,75
5 , 5o

5,80
7

10 .00 0  
3 .000

9»10 
10

io ,85 
I í ,25

2
2
1.265^000 
! . I 4 Í?000

475 65o ooo 
j 4 5 o .o 3o 000

NÚM. 3 . D E P Ó S I T O  D E  L A N A  Y  S E B O  E N  3 1 DE DICIEMBRE

LA N A . NÚMER®. SEBO. NÚMERO.

* B a las . I • 7<) o De ganado vacuno . Barricas. 3oo• /
nr>0 200

f!rirne« secunda Deriffon a . . . . . . . 5oo » 9
Griesra nezra la va d a .. I .000 » D

rr  a 'pít A . I íÍO T o t a l . 5oo

NÚM. 5 . C U R S O  D E L  C A M B I O . NÚM. 6 . M O V I M I E N T O  D E  N A V E G A C I O N •

1 8 6 7 . LONDRES. M ARSELLA.

BANDERA.
BUQUES

VAPORES. T O TA L. toneladas.

M ESES. Más alto Más bajo. Más alto. Más bajo.
de vela.

Italiana. . . . .  ................................ 297 
1 55

» 297
249

6 6 .4 18
56 7 547 5 1 733 712£ 34 3 il /2 Austríaca 94E n e ra .

In g le sa ., 
R u s a . . .

128 60 188 6 4 .9 7 »  
7 1 . 1 6 075 t i/ : 746 3 35 1/2 34 1 i 135 1 1 4 249

F e b re ro ................. 2 0.
Sueca y  Noruega................^ « 96

56
96
56 i 9 . 9 39

9 4 6 1
767 745

3 3o Mecklenbureuesa. ......................................Marzo. j  D O
Grietra 77 » 77

47
5 .7 7 1  

í 1 . 1 9 6795 746 3 :1 A U n Prusiana..................... .................. 47 »
A D ril., D  JU

Otomana 42
7

2 44. 2 .4 3 6
1.9 3 &.

742 734
3 ;38 1/2 34 5 Brem esa. )> 7M ayo •

Francesa................... ................... .......... 8 2 10 7 -3 i 9
8 .o 32742 7 12 2 353 Belga ..................................... ...................... 6 1 1 17Junio • D  J  D

Oldenhnrfjnftüfl............................................................... 2 » z 25q
472

J u l io . , 7 3 7 
727 1/

7 17

7 16

3,i 2 l/2 351 Danesa . . 2 2

Agosto 2 ^49 353
Olandesa................... ............................
M oldo-Válaca........................ .....................

3
4

2
))

0
4

1 . 12 7
3oo

r

727 1/  

727  1/  

7 32 1/

348 1/2

349 

34 3

349
350

Sam iota , 1 » 1 H

oetiem ore......................

O ctubre_______ _ .  .

2

2

7 19

720 1/2
t .066 285 1 3 5 1 327 6o5

N oviem bre . . . . . . 2

/

722 349 1 h
T  orriKflíIftC 1 . 35 i

niriAtnKrA 727 720 3 a 8 349 1 /2 Onpdíin pn r * de Rnftrr» de s867. • .  , 102/ / / • • • •

1 .433

353 glo híinc t* 1 . 4o 5
a K1867 795 7 12 320 r

lallUU# L
a m  v ® Ja  ’E* a  /*v /I® 1866Quedaronl Vil I  • U w

1 8 6 6 . . . . 925 736 270 342 i!/2
i . 4 53



NTJAI. 7

ENERO. FEBRERO. MARZO.

C U A D R O  D

ABRIL.

iE L < 3 S  F L E '

MATO.

T E S P R .AlCTICA

j u n io .

■DOS

I 8 6 7 .
Pronto. Espectativa Pronto. Espectativa Pronto. Espectativa Pronto. Espectativa Pronto. Espectativa Pronto. Espectativa.

T . s . T . 3 . T . s . T . s T . T . 8. T . S . x . s . T . s . T . S . T . s . T . s .

de á de á de á de á de á - de 4 de á de í de á de á de á de á

o73 De Odessa .. 40 45 45 » 39 43 » » 3o 41 » )> 29 42 )> )) 36 46/6 9 » 27/6 42/6 37/6 9
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Nicolaeff . . . » » 4Ó 47/6 » B 43 )) 36 43 » » 32/6 47 )> » 42/6 5o A » 39 44 4® »
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De Odessa. . 

Nicolaeff.. . .

23/4
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»

»

3

))
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»

»

»

»

))

2 3/4

3 3/8

5 1/8 
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»

»

»

»

1 3/4 

»
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00 00 »

»

»
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»
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»

»

»

13/4 
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»
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NÚM. 8 . M O V IM IENTO C 

EXPORTACION.

COMERCIAL DE: N IC O L A E FF. 

IMPORTACION. NAVEGACION.

MERCANCIAS. CANTIDAD. VALOR RUBLOS. ESCUDOS MILÉSIMAS. N E G A T IV A . BANDERA. NÚMERO.

Trigo tierno, centavo........... .. 136.400

54O.60O

20.800

I .6 64 .0 8 0  

6 .6 4 9  38® 

2 4 I .280

Italiana.................................
T ndpcíi

76

62

34Idem phirra Austríaca..............................

Idem duro....................................
Norvegiana............................

Mecklenburguesa..................

23

18

Centeno . • r85 836 1 . 3 6 5 . 8 9 5  

207 .885

Rusa.................................. *7

C e b ad a .....................................

1 u«/ • u

44-547
Prusiana................................. 16

Griega................................... ir

Avena * • • » . . . . 25.203 84 455 

754 410

T  urca..................................... 6

Linaza................................................ 6 0 .9 8 7
Francesa ................................ 2

Bremesa................................. 1

Rabizon ............................................ 1 .813 * . 7 4 0 Filandesa............................... 1
Belga......................................

Danesa..................................

l

t
OIdenburguesa............... 1

T 1 » ^ 1 0 . 9 7 6 . 1 2 5 16 .4 6 4 .187,500i OTALES . . . . 1 . 1 1 0 * 1 0 0

T o t a l ................. 270



d u r a n t e  e l  a ñ o  d e  1867

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

■  pronto. Espectativa. Proito. Espectativa. Pronto. E spectativa. Pronto. Espe ctativa. Pronto. Espectativa. Pronto. Espectativa.

I r
s . T . s T . S . T . S . T . s . T . 5 . x  . s. T . S . T . s T . s. T . s . T . S .

1 ^
á de á de i de á de í de á de á de á de á de á de á de i

1 5o 47/ 6 5o 47/6 52/6 5o 52/6 5 i 57/6 47/6 55 60 62/0 55 57/6 47/ ° 62 )) )) . 47/0 55 47/^ 48

■ !
5 i 5o » 5o 57/6 55 66/6 54 60 55 67/6 65 82/6 72/6 0 » 0 » 0 » 9 0 0

¡4 8 / 6 52/6 )> ) 60 60 60 65 67 » 72/6 » 0 0 » 0 » » 0 0 0 0 0 »

l e . M. c. M C. M . c. M. G . ¡a. c IH. G . M G M. G. M. G, M c. m. c. M.

1  i 3/4 3 » » 3 3 7 / 8 3 3 1 / 4 4 4 1 / 4 3 80 3 90 3 4 '/4 0 )» 3 60 37/8 » 0 3 3/8 4 0 0

í  27/8 4 » 3 1/4 4 -/8 2/3 de 47/6 4 3 / 4 4 9° » » 5 1/8 5 i/4 » 0 » » 0 » -» 0 0

I  4
■

» » 5 1/2 2/3 de 70 0 53 /4 » 0 0 » 0 0 )> D » » 0 0 0 » 0

I 60 65 » > 55 67/Ó 61/6 62/6 65 66/6 65 70 n » 65 70 65 70 65 70 57/6 65 0 »

1 W » » » 72/6 0 0 0 72/6 » » 0 » » » » 90 » 0 0 » » 0 9

)) » 0 1 » 0 0 0 » » 0 )> 9 »
i

I) » 0 0 » 0 » 9 0

i

NÚM. 9 . MOVIMIENTO COMERCIAL DE KERTCH

EXPORTACION. IMPORTACION. NAVEGACION.

MERCANCIAS. CANTIDA®. VALOR RUBLOS. ESCUDOS. MERCANCIAS. CANTIDAD. VALOR RUBLOS ESCUDOS. BANDERA. NÚMERO.

. . Pnrtns . 2 14..032 A 2 . Italiana. ................ 599

394
353

|  ̂TrmA P  nnrtfl t . 620 Griega...................7 1 rigo. t . *

V Cebada. . 37 . 85o A2 285

viajas..  ̂ ouy 2 j  j  

8 .8

OD

70
Inglesa, . ,

/ Turca. . . . 26o
Semelino., 70.600 100.200 N ú m .. 4 t8o 1 .o 3o

í Rabizon.................. 1.000 5oo Muebles • • • . . .  Núm .. n 2.400  

585

Kusa . . . . . . . . . . .
A n<f-r¡íira

1 12

X> 1 18 2 12 A.rrnz............ 262 Norveeiana.. . .
74
72

Caviar. 6 .2 0 1 í 0 . 2 3 8 37
IO

1 65 

i 5o

Mecklen burguesa. 59

0 7.563 18 .9 30 Cafó
Prusiana.. 33
Francesa 3 i

Harina.. 1 .o5o 2.060 Pieles de corderos.. . 349

.683
1T4

781

6.838Pescado salado............. 5 .9 4 5

1 1 1

6 .2 4 1  

699 

8 .7 2 7

96

A , í o ^ A /•r*iAn 6
vaiai
T\ „ „  ,

-a. . • 2

> Manteca de vara_ . 1 7 6 4  

2 095 

2 . 8 8 a

Samíota
. . . z

2

Lana 1.3 4 0  

55

vi luvgv . . . ¿ 1 .̂

Pontificia. I

Pastas.............................. T PCTiimLrAC 5 .335
’ Belga_____ . I

F.snanrda I
S a l. . • • • • •............. . . . . 334- 14° 33 .4 14 Nueces......... 3.273 4 .1 8 1 I

Ik Mercaderías diversas.. » 2 . 322 Mercaderías diversas. i1 368 Averíesei

\ n 8  A 20 14 7 .6 3 o T O T A !. I . 99*

1

1 OTALES. . 0 47 > . ^ 4 7 1 0 . Oí I 1 OTALES. » 9°  -4



NÚM. 10 M O V I M I E N T O  C O M E R C I A L  D E  Y E I S K . NÚM. I I . M O V I M I E N T O  C iO M E R C l A j f

E X P O R T a C í n . IMPORTACION. N A VE G A CIO N . EX P O R T A C IO N IMPOF*

MERCANCIAS. Cantidad.
Valor

Rublos.
Escudos. Mils. Negativa. Bandera.

| Núm
ero 

J

MERCANCÍAS. Can tidad. Valor Rublos. Escudos.
nsrcaÍ

Inglesa............... * 1 7
Azúcar.7^ 
Café....... " " t i

Trigo. , ceto 1 I I .451
Austríaca . .........

1 J

3

24

Trigo.........Cetv. .
Centeno.. . . .  Id. .

1 004 42 5 
1 8 3 .7 9 9  

I 5 .Q86 
23o

1 2 . 1 4 9 . 5 7 8  
I 347.040  

8 7.9 20  
1 400 

159 .0 20

Arroz... , *' í 
Pimienta.

Centeno. . . . 47 74 b
Griega . . . . . .

Cebada..........Id
v¡aíz.............. Id.

Aceite.. , , ti lí 
Vino ........ ' li

Cebada. . . . . i o .o 65 Linaza. ........... Id. „ 1 1 . 159 Cerveza. / 3
Italiana................. 10 Rabizon.......... Id , . 2 . 1 1 5 i 3 . 7 5o Champaña.,, • 

Espíritu de vinLinaza ......... 8 .968

i 9 5

6.o©o

Cetv........ 1 . 2 1 9  714 i 3 . 7 5 8 . 7 38

Rabizon . . . .  

Sebo . Pudos.

Mecklenburguesa.

Prusiana........... ,

Rusa ......................

1

7

1

1

Sebo. . . .Pudos. . 

i .ana ordinaria. . . .

Pieles............... .

Manteca de vaca. . 

.apullo de seda. . .  

Esteras. . . . n . ° . . .  

uei candas diversas

4 . 7 1 3  
4. 200 
1.363 
1 . 1 9 5  

122

2 3 565 
2 7 . 3oo 
14.585 

9 . 56o 
7 320

Algbs. y  nuec( 

Frutas secas., 
Naranjas y ]'|J 
Manufacturas i 
Carbón mineJ

Lana. lavada. 1 7 . 5oo
Samíota . ...................

7 3 . 0 1 4
»

17 660
4 0 .338

Mercancías diva 
Moneda en ord 
Billetes de créd

T o t a l e s . y* 1 . 4 9 1 , T 33 2 . 236.690.500 T o t a l  . . .  . 64 V a l o r  t o t a l . . 1 3 . 890.©66 !20.848 599 T o t a u

N Ú M . l 3 . MOVIMIENTO COMERCIAL DE LO:

E X P O R T A C I O N .

M E R C A N C I A S . Cantidad. Valor Rublo». Escudos. M E R C A N C Í A !

T r i g o ............................................

L i n a z a . « • • • « • • .  . . ,

1
C e t v ____ I . 9 1 8 . 4 0 6  

2 5 4  4 2 6

23.568  7 0 0  

3 . 6 3 4 . 9 8 5

A c e i t e ...........................................
N ue ce s  y  a v e l l a n a s ...........

C e n t e n o  . . . . . . * . . . . . . . 1 4 6 9 . 56o

04. Q2Q

3 . 4 8 8 . 1 6 0  

5g g . 6 2 2  

1 8 0 . 8 7 7

A l g a r r o b a s ................................

C e b a d a ............................. ..
Rak.hatlek.uTsi, . (C o n f i tu r í  
P a s a s .......................... .....

R a b i z o n . . . .
t/T y *  y

26  3 7 8 H a ly a  ( F r u t a ) ........................

H ig o s  s e c o s ...............................
Tf>T»T riTMCÜ IT 2 . 7 6 3 . 6 9 9  

l 8  . IO4 

258 0 5 4

1 4 8 , 2 9 1  

6.583

3 [ 4 7 2  3 4 4  

2 0 . 6 9 0  

1 . 2 1 6 , 5 4 1  

1 , 3 9 8 . 6 6 0  

33.854 
1 9 2 . 1 7 1  

223 7 7 7  

J . 796.712
68.571

4 7 . 2 0 8 B t k n a e s ....................... ..............

H a r in a  .....................................

S e b o ............ ..............................

DIO
C a f é ..............................................
A c e i t u n a s .................................

M an teca  s a l a d a ...................................... ............................
A l m e n d r a s . . . . . . . . . . . . .
T i h a r n  pn ra m a

A ce ite  de g i r a s o l . . . .  ..................................... . . . . . . . . P i m i e n t a ....................................

C a v ia r  ro jo 56 o 5o 

1 3 . 0 4 7  

1 7 4  6 8 2

A r r o z ..........................................

I d , m  j e m b a ............................. ....................................................
D á t i l e s ........................................

L a n a ................... ............................................................................ In c ien so  . . . .

T a b a c o  e n r a m a . . . .......................... .. . . .  . . . . . P o r c e l a n a ..................................

S u e l a  .........................  . . . . . . . . . .  . . . 3 I 2 3 . 565 V in o s  d i v e r s o s .......................

M a c a r r o n e s ...................... .. ......................................................... 2 724. 7 . 7 8 2
C o n s e r v a s  a l im e n t ic ia s .  0

H ierro  en  b a r r a s ....................... .. ........................................... 21 . 2 1 0
/ • / 

4 8 . 4 8 0

47 °
8 6 0

H o z e s ...........................................
A g u a rd ie n t e  «le B u r d e o s .  
M u e b l e s . ........................ ............C o la  de p e s c a d o ................. ................................................. I 37 

5o 3 
l o . 2 8 1

07

S im ie n t e  de g i ra so l  ....... .............................. .. A r m a s  de  f u e g o ............... .

T r a p o s  ...................................... ................................... .. 2 6 . 4 0 0

6 . 85o

R o m .............................................
h Áe fnrAc

S e d a  l a b r a d a ...................................................
1 UolUlUo ♦ , * # • • •
C h a m p a g n e .  . . . .  . ,

V e l a s  es te ar in a s  . . .  . . .  . ,
y /

1 0 7

1 2 4

39  0 3o

1 . 35o 

2 . 6 0 6  

1 1 1 5

C e r v e z a  ..................................

P e l i s a s  o rd in ar ia s  . . L i c o r e s  . ............... .....................

E s t e r a s . ............... .. ................. . N ú m , . .
A g u a  m i n e r a l ..........................
|\| 0 r o  n  1 ̂ 1 C 1 « TVI /Nn AA

M adera  de  c o n s tru c c ió n 4 4 - 5? i
233.145

i>ciiaujda y  l i m o n e s * . , . .  
B o t i j a s  de b a r r o  . . , . . *

M erca d e r ías  d i v e r s a s ............... ...................................... .. . 0
A r t í c u l o s  d iv e r s o s
N u m e r a r i o ............ ...

T o t a l e s 3 6 . 8 0 0  5 1 4 55 . 2 0 0 771 T o t a l i

R E S U M E N  C O M P A R A T I V O  D E L  C O M E R C I O  D E  O D E S S A ,  N I C O L A E F í

E X P O R T A C IO N . D IF E R E N C IA  A FAVOR.

1 1866. _ _ _ _ _ _ _  1867. 1866. 1S67.

Rublos plata. Escudos Rublos plata. Escudos. Rublos. Escudos. Rublos. Escudos.

Odessa .............................. 4 1 . 8 0 7 . 8 7 0 6 2 . 7 1 1 ,806 
8 . 7 0 8 . 2 2 0  

8 0 6 . 5o3 
»

5o 3 9 7 .8 9 9  
1 0  976 125

473 354  
1 4 9 1 . 1 3 3

i 3 899 066 
8 . 3g 3 .000 

36 . 8 0 0 . 5 x 4

Nicolaeff
/ o . - ,90 .040  » » 0 .D 9 0 .0 2 9  1 2 , 8 8 5 . 0 4 2  
16 464 187 » » 5 . 1 7 0 . 6 4 5  7 . 7 5 5 . 9 6 ;  

710  o 3 i 6 4 . 3 1 5 96 472 » „
O Ô n Tioñ ik ^

Kertch. .............................
Yeisk....................................

537.662
)>

Berdiank . . . . . . . . . . . . . . 7 . 2 3 9  574 10 .859 36í 
)>

z zju u y y  x »  » ^

Mariopol........... ...................
2 0 ,0 4 0  D gg  » » 0 . (0 9.4 92  9 . 9 8 9 . 2 5 '  
I 2 . D 14 5 OO )) )) » j, 
5 5 . 2 0 0 . 7 7 1  .» >. 10 5G4.939 15 .8 4 7 .4 0 iT aganrog.. . . . . . . . . . . . . . 26 . 235.575 39.353 362



j E  BERDIAN K.

[ A C I O N . N A V E G A C I O N

¿AS.
C a n t i 

d a d .

V a l o r

R u b l o s .
E s c u d o s . BANDERA.

N
ú

m
e

ro

T o n e l a 

d a s .

p u d o s . 89 
4.872

9 5 o  
i o 3  

1 . 8 4 1 
4 7  2 

i . 4 ° 4
90

H 4
39.610

9 i 3

7 9 * ! 7 4
6 2 6

4.000
T Í  A l  7

I t a l i a n a ........................................ 2 3 4
70
5 6

2

3 i 
i 3 
1 3 
10

69.7 19  
i 5 .622

dem.» 

;dem. .  
Ide m .,  

[d em ..  

Ide m ..  

B o t e s ..

G r i e g a .........................................
I n g l e s a ........................................
I d .  v a p o r e s  d e  i d
A u s t r í a c a .............................
M e c k l e n b u r g u e s a .
R u s a ...............................................
N o r v e g i a n a .........................

19.993 
1.341 

1 1 .2 7 7
4  9 12 
3 . 6 5 4
4  524

A l  AT  u r c a , . . . , ............. 6> u d o s .
F r a n c e s a ................................. 5 1 . 1 4 1

í e s . . . . P r u s i a n a ................................. 2 . 577
372
3 0 2

F i l a n d e s a .............................. 1

1
• . .  • *

B r e m e s a ..................................

t s . . . D a n e s a .................... ....  . . . 1 334I 2  . 4 1  /  
J 1 . 406 
3 8 . 9 3 5*

» 3 0 1  5 8 4 3 0 2  3 7 6 T o t a l e s  . 4 4 5 ' 134.242

núm . 1 2 .  MOVIMIENTO COMERCIAL DE MARIOPOL.

e x p o r t a c l  n . IMPORTACION. N A V E G A C IO N .

MERCANCIAS. Cantidad. Valor Rublos Escudos. Negativa. Bandera.

N
úm

ero

Tonela

das.

T rigo .. Cetr. 642 540 Inglesa................... 41 7 . 6 9 1

Centeno........ 2 8 . 2 9 5
Austríaca............... J9 3.898

I #oo6F rancesa.. . . . . . . 8
Cebada..........

000MO» G riega............... .... 14 i . 85i

Linaza*. . . . . 25. 109

9 J9° 

714  342

Italiana................... 91 15.422

1.163

2 .o 59

Rabizon. . . .  

C eto..............

Mecklenburguesa. 

Norvegiana y  Sve-

7

dcse............. 10

Harina. Pudos 5o Prusiana................ j 2
4*9

5 . 657

326
Rusa 27

S e b o .. . . . . . 14.669
Española................ 1

Pieles............ 107 __
T o t a l e s . . » 8 343 000 12 514 5oo T • T A L I S . . . . 220 3 9 . 5 6 2

>UERTOS DE TAGANROG Y ROSTOFF SOBRE EL DON.

I M P O R T A C IO N N A V E G A C IO N .

Cantidad. Valor Rublos. Escudos. BANDERA. Número. Toneladas.

94.236 1 . 1 3o .832
IH 88.060

219 .14 7
1.93+ 

28.996 
4.662

389•980 Italiana............................ .. . 262 84.569

4.062

»•.............1Q* • * •
.................I d . . * .
.................I d . . . .
.................I d . . . .
.................I d . . . .
»»•••••• • Id. . . .

344.374
Francesa. ....................... 1819.900

215.398
42 624 

499 0 2 1  
23 960 

161.088 
9o . o 56 
63 . 5oo 

6 12 .12 6  
5.923

Inglesa............ .......................... 239

23

78.392 

9.968 

71.693 

2.714 

366

48 5 1 ó
A .  OQ I Austríaca, ................................................ .... i a . . . .

« . • • • • • • . I d . . . »
r a

10.068 
1 2 . 1 ¿3 Griega............ 3 l 2

Id. . . .
Trl

4 . 63o 
1 1 .2 7 6

691
T  urca ............................................ 37

.................Id . . .
T A 3 . 9 i 5

727
17.898 Sve d e se ..................... ................ t• •••••« • • lo . . . .
4 . 3oo

Mecklenburguesa................ .. 46

-52

T A 621 3 i ,620 
i 5 .ooo 

2.286 
464.200 

5.558 
68 . o 33 

5 143

14.104 

19.207 

9 . 572 

2.486 

i 5 7 

228

• Id*. . .
ij

I.OIO
195 

10 8 .315 
608 

9.921
A OO

Norvegiana• « i * . . *.
•».«•*«•«Id . . . .

TJ Prusiana........... 28
» io . . . .

•«•«••••* Id. . . .  
• .*•«•••  . I d , •• 
«*« •••» . .Id. . •  •

i j

Belga 24yy 
392 

3 184 
619 
349

4 0 .3 15
3a  qq5

209.714 
423.876 

7 07.0 
5.143 

138.223 
2Q Qq5

S érv ia . ............................ 1

................. I d . . . .
1 j Samiota........................................ 1

T A V á lac a ..................... .................... 2 426

• ••••••*  * Id . . . .
»«»«•«•.. Id « . . .

*'•4 • y y  
1.795 
1 R i a

6 . 23o 
3 í 4 

106.570
Romana I 1351 .0 1 4

4.662.50 4
56 1 3 .046.................I d . . . .

. Id« . . .
5 ,7 1 4

90.223
3a5.886

Rusa......................... • • • • • • • • •I 17.748 
9
»

T o tal. ........ 1.086 3 i 1 .12 4

» 5 . 56 i .778 8 . 3í.2.667

KERTCH, BERDIANK, MARIOPOL Y TAGANROG, EN LOS ANOS 1866 y 1867.

IMPORTACiÓN. DIFERENCIA A FAVOR.
----------------------------------------------------- ----------------- ----------- ------;------ DIFERENCIA EN 1867 EN FAVOR DE LA NAVEGACION.

1866. r 867. ^ ____ 1866. ^ 1867.
Exportación.

Escudos.

Importación.

Escudos.

Arribados. [Diferencia á favor

Riblos plata. Escudos. Rublos plata. Escudos. Rublos. Escudos Rublos. Escudos.
186 6 . 1 8 6 7 . ¡ 18 6 6 . 1 8 6 7 .

f e . 839 . 373
9

9 4 . 6 3 7

1 2 0 . 3 3 5

B . 4 3 4 . 0 1 4

1 4 . 7 5 9 . 0 6 0  

1 4 1 . 9 5 5  

i 8o . 5q 2

5 . i 5 i 2 0 r

2 9 . 9 3 9  546 
»

98 420 
i 65 . 634 
2 0 1 . 5 8 4

5 . 5 6 1 . 7 7 8

4 4 . 9 0 9 . 3 1 9
»

1 4 7 . 63o 
248 4 5 1  
372  6 76

8 . 342.667

T o ta l  valor

»
M
»
»
»
»
)>

en fav(

w
»
»
9
»
»

)r de la

2 0 . 1 0 0 . 1 7 3  

3.783
11

8 r . 2 4 9  
»

2 . 1 2 7 . 7 6 4  

exportación

3o . i 5o ,259
V )

5 . 6 7 4
»

1 2 1 . 8 7 3
»

3 . i 9 i . 6 4 6

3 0 . 6 8 7 . 5 2 9  
1 6 . 4 6 4 . i 87 

562 4 01  
1 . 9 8 8  248 

20 4 7 5  920 
12 5 r 4  5oo 
4 6 . 8 5 8 . 1 0 4

I 29 . 55o . 892

»
»
»
)>
»
»
»

1.455
»

. » 
y

283 
» •

1 .025

1 . 351 ■ 
270, 

1 . 9 9 8 ,  
64

445
220 

I .0 8 6

1 0 4
9

»
•
»
u

»
»
»
1 62
y
65



CONTADURÍA DE HACIENDA PU BLICA j
DE LA PROVINCIA DE MADRID. j

í
Clases p a siva s .—  Revista de E n ero  d e  1 8 6 9 . í

Cumpliendo el Gobierno con lo ordenado én la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1 855, se sirvió disponer en órden de 22 de Agosto del mis- f  
mo año, que todos los individuos que perciben haberes pasivos, se presen- 
ten en los meses de Enero y Julio de cada año en las Contadurías de las 
provincias donde radiquen sus pagos en acto de revista, con las formalidades ‘ 
que allí se designan . j

En su consecuencia, y acercándose la época de la primera revista semes- J 
tral del* año próximo, esta Contaduría de mi cargo ha dispuesto dar princi- •; 
pió al acto el 2 de Enero inmediato, haciendo al efecto las siguientes adver
tencias para llenar su cometido, evitando todo perjuicio á ios interesados.

i . a La revista es- personal, y será por lo mismo inútil toda gestión que . 
tienda á presentarse los parientes, apederados ó encargados, en lugar de los 
que por la ley deben verificarlo. j

2 /  En dicho acto, además de la fé de existencia y estado, en su caso, ka ; 
de presentarse el documento original que concede el derecho de la jubilación, j 
retiro, cesantía ó pensión, y la nominilla que la Contaduría íacilitó á cada j 
interesado para identificar su persona mensual mente ante los pagadores. f

3. a Las citadas fées de existencia deben entregarse sin dejar en blanco en ■ 
el encabezamiento, como muchas veces sucede, la clase á que corresponden 1 
los interesados, ni su letra y número, lo cual consta en la referida nominilla; 
en el concepto de que no se admitirán sin dichas formalidades por el entor
pecimiento y dificultades que en otro caso ofrece la revista con daño de los 
mismos que acuden á pasarla y desean con razón detenerse lo ménos posi- ; 
ble. Cuando los interesados no sepan firmar ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de su misma clase en la declaración de 
no percibir otros haberes de fondos del Estado, provinciales ni munici
pales . '•

4.a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto los indivi
duos que se hallen ausentes, pasando la revista ante los Contadores de Ha
cienda pública, si residen en capitales de provincia, ó de los Sres. Alcaldes en 
otro caso, así como ante los representantes del Gobierno los que con licen
cia permanezcan ó residan en el extranjero. En las certificaciones de los se
ñores Jefes y Oficiales retirados, se expresará también si los reales despachos 
de retiro están ó no tomada la razón por la Contaduría respectiva.

5 a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos expresados, deben 
cuidar de que en las certificaciones que se les facilite de haber pasado la revis- j 
ta, se exprese la fecha del documento que concede el derecho pasivo, la canti- 
dad anual en que consiste (todo en letra y no en guarismo) y la autoridad por ! 
quien se halíe expedido; pues de otro modo no se admitirá como justifica- | 
cion bastante. j

6 .a Las fées de existencia expedidas por los Sres. Curas párrocos, han 
de expresar, después del nombre y  apellidos de los interesados, el nombre, 1 
apellido y destino de los causantes de quienes procede la pensión, fechadas 
desde i . 'd e  Enero en adelante, y no antes; deben tener el visto bueno de 
los Sres. Alcaldes, Inspectores de vigilancia ó de los Jefes militares respecti
vos, y citar la calle, piso y número de la habitación de los interesados.

7 . a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de presentarse en 
revista los individuos de clases pasivas que están investidos del carácter de 
Senadores, Diputados, Jefes de Administración, Magistrados y Coroneles; 
pero deben justificar su existencia por medio de oficio escrito de su puño y  ( 
letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen la calle y  casa donde ha- j 
bitan, el haber anual que disfrutan (en letra) y por qué concepto, la fecha de r 
la órden de concesión, y que no perciben otro alguno de fondos del Estado, 
provinciales ni municipales. Cuando el interesado se halle en imposibilidad ; 
de escribir todo el oficio por sí, puede hacerlo otro de la misma clase, expre- ’ 
sando quién sea en la antefirma ó al márgen í

8 .a Habiendo pretendido hacer uso de tal derecho varios cesantes y ju- ;
hilados, que no lo tienen, fundándose en haber sido Jefes de provincia, la ! 
Contaduría no cree por dernás advertir que Jefes de Administración son los i 
que tienen real despacho firmado por S M. requisitado completamente, y ■ 
no los que son nombrados de real órden, cualquiera que haya sido su j 
sueldo. j

9 a Los que sin corresponder á dichas clases tengan imposibilidad física 
absoluta de presentarse en revista, acreditado con certificación de Facultati- • 
vo, lo manifestarán así á la Contaduría por medio de un oficio, en el cual i- 
consignen también los señas de sus habitaciones para que se vaya á revis- ¡ 
tarles á domicilio. Al efecto deben conservar en su poder los mismos docu- 1
mentos que habrían de exhibir si dicha imposibilidad no existiera.

10 . Como la Contaduría tiene un término limitado para cumplir el ser
vicio de que se trata, no puede detenerse en él más allá de los dias que se de
signan á cada clase, y advierte por lo mismo que pasados estos dará cuenta 
á la Superioridad de los individuos no revistados, suspendiendo los pagos 
de sus haberes hasta que obtengan rehabilitación, prévias las formalidades 
que se exigen para tales casos.

1 1 .  Cuando sean varios los compartícipes á una pensión, todos deben 
presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo para llenar las fo r
malidades de aquel acto.

12 . En el caso de que los menores de edad no puedan presentarse en 
revista con sus tutores y curadores reconocidos judicialmente como tales, se 
acompañarán las fées de vida expedidas por los Sres. Guras párrocos, con 
el V .*  B.* y sello de los Jefes de los Colegios en donde se encuentran.

1 3. Los dias señalados para la revista, son los siguientes:
Sábado 2 de E n ero .— Exclaustrados de ambos sexos.
Lunes 4 .— Cesantes de Hacienda.
Martes 5 . — Idem de los demás Ministerios y emigrad©» de América.
Jueves  7 .—Jubilados de todos los Ministerios.
Viernes $ . — Jefes retirados y  Plana Mayor de id.

Sábado 9.— Capitanes, Tenientes y  Alféreces.
Lunes 1 1 . — Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa que cobran 

retiro.
M artes 1 2 .—-Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.
Miércoles i 3 . — Viudas y pensionistas de Sres. Generales, nómina tercera, 

y las de Marina, nómina cuarta
Jueves  1 4 .— Idem de Jefes, nómina segunda.
Viernes i 5 . — Idem de subalternos, nómina primera.
Sábado 16 .— Idem de Jueces, convenidos de Vergara y pensiones remunera

torias y de Julio de 1854.
Lunes 1 8 .— Idem del Monte-pio civil, cuyos apellidos empiezan con las le

tras A , B , C, D, E .
Martes 1 9 .— Idem id ., letras F ,  G, H , /, J ,  L ,  L L .
M iércoles 2 0 .— Idem id., letras M , N . O, P , Q.
Jueves  2 1 . — Idem id ., letras R , S , T, V  y Z.

Madrid 10 de Diciembre de i8 6 8 .= P ed ro  Pastor y Maseda.
— 1

Cargas de ju stic ia .— Rentas vitalicias.

Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de la nómina de car
gas de justicia por rentas vitalicias que se satisfacen en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia, respectiva al segundo semestre del presente 
año, para su inmediato pago, los interesados ó sus apoderados se servirán 
presentar en la misma oficina, situada en la casa titulada del Platero , calle 
de Procuradores, núm. 2, piso segundo, en los 10 primeros dias del mes 
de Enero próximo, excepto los festivos, y  de diez de la mañana á las tres 
de la tarde, las fées de existencia de los sujetos por cuyas vidas se im pu
sieron dichas rentas, así como las de todos los perceptores que cobren por 
apoderado. En elías han de estampar los Sres Párrocos indispensablemen
te el nombre y apellidos de padre y madre de los expresados vitalicistas, y 
el punto de la feligresía donde habitan: firmarán estos las partidas y por el 
que no sepa ó pueda lo hará otra persona á su ruego y presencia. Vendrán 
selladas, con el V .# B 0 del Alcalde del pueblo, Celaior ó Inspeetor del b ar
rio en las capitales de provincia, y fechadas can la de 3i de este mes de Di
ciembre en adelante, todo según lo dispuesto en la circular de la Dirección 
general de Contabilidad de 20 de Setiembre de 1 855.

Madrid 10 de Diciembre 1868. = P ed ro  Pastor y Maseda. — 1

CONSEJO D E ADM INISTRACION
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arrienda en pública y doble licitación , en concepto de pasto y labor 
por cuatro años, y precio en cada uno de ellos de 1 .o 5o escudos, la dehesa 
titulada Cabezadillas de Accca, perteneciente á la Acequia de Jarama, cuyo 
remate se celebrará el dia 21 del actual, á las dos de la tarde, en el Conse
jo de Administración de los bienes que fueron del Patrimonio, establecido en 
el Palacio de Madrid y en la Administración del Sitio de Aranjuez, en cuyas 
Oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 10 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 2 3— 2

Se arriendan en pública y doble subasta por tres años y precio en cada 
uno de ellos de 1 35o escudos, los pastos de los prados Sur del Puente de 
Viveros y valle de la Venta, cuyo remate tendrá lugar el día 21 del corriente, 
á la una de su tarde, en el Consejo de Administración de los bienes que fue
ron del Patrimonio, establecido en el Palacio de Madrid y en la Administra
ción del Sitio de San Fernando, en cuyas Oficinas está de manifiesto el plie
go de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 1 1  de Diciembre de i868.==El Secretario general Jefe administra- 
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 22— 2

Se venden en pública subasta 4 197 quintales de carbón de piedra in 
glés, que existen en la fábrica de gas de Palacio. El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, donde tendrá lugar dicho acto el dia 
i 5 del corriente y hora de las doce de su mañana.

Madrid 10 de Diciembre de 1868. = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 2 1 — 2

Se saca á nueva licitación el aprovechamiento de pastos del cuartel de las 
Zorreras, en el Pardo, cuyo acto se verificerá al mismo tiempo en la Secre
taría general del Patrimono y en la Administración del Pardo, el dia i 5 del 
corriente, á la una de su tarde. El pliego de condiciones estará de manifiesto 
en los referidos puntos para satisfacción de los interesados.

Madrid 9 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe adminis- 
rativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 18— 2

Se saca á nueva licitación el aprovechamiento de las leñas que resulten 
de la limpia del tercer trozo del rio Manzanares, cuyo acto tendrá lugar en la 
Secretaría general del Patrimonio, y en la del Sitio del Pardo, el dia i 5 del 
corriente, á la una y  media de su tarde. £ 1  pliego de condiciones estará de 
manifiesto en los referidos puntos para satisfacción de los interesados.

Madrid 9 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 20--2



C A JA  DE AHORROS D E MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1 3 de Diciembre de 1868, 
autorizadas por los señores que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las D escalzas.
Rs. vn.

Número 
de imposi

ciones.

Nuevos
imponen

tes.

Total 
de impo

nentes.

Sección 1 .* ..................................... » » » »
Idem 2 .a. ................................... 6.950 

46.430 
4 778

i 3 2 I 34
1 7 2

23
* Idem 3.a..................................... 172

23
»

Idem 4 .a. ................................... »

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a..................... . 8 . i 5o 56 I 57

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 . a...................................... 6.840 38 9 38

T o t a l e s ............... 7 3 14 8 302 22 324

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas.
Rs. vn.

Número 
de pagos 

por saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1 . a..................................... 8 8 7 . 4 2 1 , 4 0 378 2 $ 406

El Director de semana , José Genaro Villanova = L o s  Vocales: Gonzalo 
Sebastian de L iñ a n .= Jo sé  Sanz y Barea. =  Manuel Vicente M uguiro .=D o- 
mingo Benito Guillen. =A ndrés Ibarbia. =  Angel Echalecu. =Francisco  de 
Paula Lobo .^ Lo ren zo  Fernandez Villavicencio .=■* Merqués de Falces. =  
Lino Fernandez B a eza .= Jo sé  Leopoldo de Careaga.

ALCALDIA. CONSTITUCIO NAL D E V ILLA V IC IO SA .

D . Rafael Arcales Castellano, Alcalde Presidente del Ayuntamiento pro
visional de esta villa de Villaviciosa.

Hago saber: que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta referida villa, dotada con el sueldo anual de 547 escudos 5oo milésimas, 
y la de un Oficial auxiliar con la dotación de 253 escudos 5oo milésimas, 
todo pagado del presupuesto municipal por trimestres vencidos; los aspiran
tes que deseen obtener los expresados cargos, podrán remitir sus solicitudes 
á esta corporación municipal, en el término de 3o dias, á contar desde el que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia: advir
tiendo que no se admitirá ninguno que haya sido expulsado de otra Secre
taría por la Junta revolucionaria, y  se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 100 de la ley Municipal.

Villaviciosa de Córdoba y Diciembre 9 de i868 .= R afael A rea les .= P o r 
mandado de S . S . ,  P . A ., Enrique Soria y Torres, V— 37— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M AZARAMBROZ.

Por fallecimiento del que la obtenia, se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo de Mazarambroz, partido judicial de Orgaz; su 
dotación es de 440 escudos pegados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al S r. Alcalde Presidente 
en el término de 3o dias. á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para su provisión en 
quien reúna las condiciones de ley.

Mazarambroz 9 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Presidente del Ayuntamien
to, Pantaleon López. M— 224— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D , Pascual Yagüe, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano 
de actuaciones D. Mauricio Forcaia, en autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D. Juan Diaz y Garciá con D Remigio Chies y Catalan, so
bre pago de maravedís, se saca nuevamente á subasta pública una casa 
sita en esta capital y  su calle de Limón alta, núm 3o novísimo, manzana 
54 1, que consta solo de planta baja, propia para taller y con habitaciones 
convenientes, de construcción moderna, y su superficie mide 299 metros 
cuadradas 1 5 decímetros, equivalentes á 3.853 piés cuadrados y i 5 centé
simas; ha sido retasada en la cantidad de 9. 271 escudos 100 milésimas á 
rebajar cargas. La subasta se verificará el dia 4 de Enero próximo, y hora 
délas doce de la mañana, en la audiencia de 5 . S ., sita en el piso bajo

de la Territorial, frente ¿ Santa Cruz; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la retasa, y  que los que 
traten de interesarse en la subasta podrán acuiir á enterarse de más per- 
menores á la Escribanía, donde se les manifestará el expediente.

Madrid 12 de Diciembre de 1868 =Pascual Yagüe. =  Mauricio Forcada.
X — 400

En virtud de providencia del-Sr. D. Pedro Mendiri y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos 
de concurso voluntario de D. Elias Áquino, se ha señalado para junta de 
acreedores, con el fin de tratar de convenio, el dia 27 del actual, á la una de 
su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente para inteligencia de los in
dicados acreedores.

Madrid 9 de Diciembre de iS 6 8 .= E l  Escribano, Antonio García. =3 
V .°  B .*=M endiri. X — 3*8

D Felipe Viñas, Caballero de la real y distinguida Orden española de 
C árlo slll, Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Lugo y su partido, etc.

Por el presente y término de 3o dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial de la provincin y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  se cita, llama y  emplaza á Manuel María Juan y Francisco José Moine- 
lo González, hijos legítimos de D. Andrés y Doña Ana María González Fer
nandez, esta vecina que en sus dias fué, y  aquel lo es de Santiago de Viladón- 
ga, en el distrito de Castro de Rey en este partido, y á todas las demás per
sonas que se consideren con derecho á la herencia de la Doña Ana María Gon
zález Fernandez, fallecida en 1 5 de Julio de 1844, pues así lo he acordado 
por auto de 23 de Junio último, proveído á virtud de demanda-juicio necesa
rio de testamentaría presentada en la Escribanía del infraescrito por el Pro
curador de este Juzgado D. Manuel Goy Pardo, á nombre de José Moinelo 
Fernandez, advertidos de que pasado dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 20 de Noviembre de 1868 = F elip e  Viñas. =  
Por mandado de S S , Benito Rodríguez. X — 397

En virtud de providencia dictada por D. Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á José Galdo Rodríguez, 
para que en el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
á evacuar cierta diligencia pendiente en causa criminal que en el mismo se le 
sigue, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Diciembre de i 863 .= Jerón im o Montesinos. M— 2 i5

PAR TE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ha sido comunicado telegráficamente el siguiente resumen 
del discurso pronunciado por el Emperador de Austria en la 
última sesión de la legislatura del Parlamento húngaro. En di
cho documento se hace mención de la fecunda actividad desple
gada por el actual Parlamentó. «El fin común, dijo el Em pera
dor, consistia en trabajar para resolver cuestiones que no sola
mente en los últimos tiempos, sino desde hace siglos, han sido 
origen de desconfianza, de paralización y de divergencias pro
fundas.

Esta difícil empresa ha sido llevada á cabo felizmente. Mer
ced á la alianza sincera del rey y de la N ación , se ha obtenido 
este resultado. Gloria será de este Parlamento haber puesto tér
mino á la inseguridad de la situación política que condenaba á 
la inercia las fuerzas más nobles de la Nación, y haber sustitui
do las disensiones políticas que dividian las partes constitutivas 
de la monarquía con relaciones de amistad y estimación recí
procas.

Escogitando y hallando en sí misma la monarquía su centro 
de gravedad, progresa con nueva energía por la senda cuyo tér
mino es la paz, el bienestar y a-1 propio tiempo el sostenimien
to del elevado rango que Austria está llamada á ocupar entre 
los Estados de Europa.

Ha desaparecido la causa productora de los males del pasa
do, y en su lugar se levanta el monumento imperecedero del 
patriotismo, de la lealtad y de la moderación de los húngaros, 
de este pueblo de quien la historia registra una larga série de 
grandes y memorables actos.»

En el mismo discurso se dirije una mirada retrospectiva 
acerca del restablecimiento completo de la Constitución hún
gara y del título de rey de Hungría, de la transacción con Croa
cia y la unión de Transilvania.

Manifiesta el rey la convicción de que el imperio no se de
bilitará por estos acontecimientos, y que su antigua base adqui-



rirá mayor solidez. Indica que la nueva ley militar constituye 
una garantía para la integridad de la corona húngara y de la 
monarquía. Organizando la fuerza armada, el Parla mento hún
garo ha reconocido la necesidad de un ejército común , y en su 
virtud ha creado un poder defensivo que protegerá el desarrollo 
de la monarquía.

La nueva situación, además de consolidar las relaciones de 
Hungría cón la monarquía austríaca ofrece garantías en favor 
de la paz, cuyo sostenimiento inalterable es objeto preferente de 
la atención del Gobierno.

Menciónase además en el discurso la ley sobre instrucción 
votada por el Parlamento; consígnase la esperanza de que sea 
aprobada una ley beneficiosa para las nacionalidades, é indícan- 
se otras disposiciones que han sido adoptadas por el Parlamento 
encaminadas á favorecer la prosperidad interior del país , con
cluyendo por dar gracias á la Nación y expresar el deseo de que 
la concordia manifestada últimamente sea duradera, puesto que 
no hay felicidad mayor para un soberano que dominar en un 
pueblo dichoso.

Según noticias de Copenhague fecha 10, se asegura que el

Eríncipe de Galles visitará en esta semana al rey de Suecia en 
tockolmo.

Lon recna 9 anuncian ae .Ducnarest que ei couvemu posuu 
ajustado con Austria y la Confederación de la Alemania del 
Norte, ha sido aprobado por la Cámara.

Un proyecto de mensaje ofreciendo al Ministerio actual el 
apoyo de dicha Cámara, ha sido tomado en consideración por 
gran mayoría, y probablemente habrá sido aprobado en la se
sión del dia 10.

.La correspondencia italiana anuncia que el uooierno ae 
Florencia se ha adherido á la proposición de Rusia , relativa á 
la prohibición del empleo de ciertos proyectiles en tiempo de 
guerra.

ca aia 10 se verinco 1a aperiura aei nuevo ranauiciuu in
glés; habiendo sido reelegido Presidente M. Denison. j

El Conde Spencer ha sido nombrado virey de Irlanda, y  ; 
M. Ottway Subsecretario del departamento de Negocios extran- * 
jeros. ;

Según el Morning-Post, el Embajador de Inglaterra en j 
Pekin ha indicado al príncipe Kong, Regente de China, que 
la cuestión de las persecuciones de los misioneros ha sido en
comendada á su solicitud.

El Almirante Keppel se halla estacionado en las aguas de 
China.

iLii mía. uc ici5 ultimas sesiones ue la oamara uc ios impu
tados de Prusia, el Ministro de la Justicia ha presentado un ar
reglo concerniente al sistema hipotecario. El presupuesto de 
Negocios extranjeros ha sido aorobado.

tLi Lonae ae .oismark ha manirestado que acepta el princi
pio propuesto de trasferir el departamento de Negocios extran
jeros á la Confederación del Norte desde 1870, en cuyo sentido ' 
presentará un proyecto de ley, añadiendo que por parte de la 
Confederación este asunto se resolverá con el presupuesto del 
indicado año, y que el Gobierno de la Confederación se halla ; 
también de acuerdo con los autores de la mencionada pro- ‘

El conflicto suscitado entre Grecia y Turquía, inspira á la 
prensa inglesa graves reflexiones respecto de Grecia, si bien cree 
que no infunde temor alguno para la paz europea. En Ingla
terra como en Francia se espera que esta cuestión sea arreglada 
pacíficamente.

Aun cuando por medio del telégrafo nada se ha indicado, 
dice la France, acerca del resultado de la gestión practicada 
mancomunadamente por las tres potencias protectoras cerca 
del Gobierno helénico, es indudable que las negociaciones con
tinúan su curso, y todo induce á creer que en el plazo señalado 
para la respuesta de Grecia á las reclamaciones de Turquía, se 
obtendrá una solución satisfactoria.

INTERIOR.

NOTICIAS DE ANDALUCÍA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

San F ern an d o 12 , á las once y veinte minutos de la noche.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

 ̂ «Por persona de confianza que envié ai cuartel general con 
pliegos, se me ha dicho á su regreso, por encargó del General,

que los insurrectos se han rendido, entregando las armas en 
los cuarteles militares. Mañana á primera hora entrará el ejér
cito en Cádiz. Esta noticia ha causado inmensa satisfacción en 
esta ciudad, hasta el punto de salir las señoras á los balcones, 
á pesar de la lluvia, á vitorear al Gobernador. La ciudad ilu
minada, repique de campanas y la música recorriendo las 
calles.»

S an  J osé i 3 , a las tres y  quince minutos de la mañana. —  
El General en Jefe al Ministro de la Guerra y Capitán general 
de Andalucía:

«Habiendo querido entregar las armas los insurrectos de 
Cádiz al Cónsul de los Estados-Unidos, acabo de manifestar al 
Municipio de Cádiz que considero ese acto depresivo de la hon
ra nacional, y que, por consiguiente, si no las entregan en los 
edificios militares del Estado, romperé las hostilidades á las doce 
del dia de hoy.»

San José i 3, á las ocho y die\ y seis minutos de la maña
na.— El General en Jefe al Ministro de la Guerra:

«El oficio que esta noche he dirigido al Municipio de Cádiz, 
termina del modo siguiente: «Antes que consentir la entrega de 
las armas al Cónsul de los Estados-Unidos, estoy dispuesto á 
llevar las cosas al más alto grado de rigor, aun cuando tengan 
que resultar de él para Cádiz dias de luto y desolación. De la 
sangre que se derrame y de la ruina completa de esa hoy des
graciada ciudad, serán responsables ante Dios y la historia los 
que, no satisfechos con haberse declarado insensatamente en re
belión, quieren cometer un acto indigno de todo el que siente 
correr por sus venas sangre española.»

S an  José i 3 , á las únce de la mañana.— El General en Jefe 
al Ministro de la Guerra:

«El Gobernador militar de Cádiz me dice en este momen
to lo siguiente:

«Acaban de presentarse por la fuerza ciudadana tres carros 
cargados de armas, y siguen entregándolas. Según otras noti
cias que he recibido, el aspecto de la población es completa
mente tranquilo. Estoy tomando disposiciones para verificar 
eon el ejército mi entrada en la plaza.»

C á d iz  i 3, á la una y  cincuenta minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«A las once entré en Cádiz con el Secretario y Helguera. Es 
la una. Entrando el ejército. Tranquilidad completa.»

San José i 3 , á las dos y  cuarenta minutos de la tarde.— El 
General en Jefe al Ministro de la Guerra y Capitán General de 
Andalucía:

«A las dos de la tarde he verificado mi entrada en esta plaza 
con todas las fuerzas de mi mando, sin novedad alguna.

»Cádiz i 3 de Diciembre de 1868.»

B a e za  12.— El Alcalde al Presidente del Consejo de Minis
tros :

«Representada por su Ayuntamiento popular, al leer los la
mentables sucesos de Cádiz, tiene la honra de manifestar su leal 
adhesión al Gobierno Provisional y ofrecerle su decidido apoyo 
para sostener el orden y la libertad.*

C oruna  12.— El Gobernador ai Ministro de la Gobernación:
«El Comité monárquico-liberal de Ferrol me ruega haga 

presente á V. E. haber acordado, en una numerosa reunión, 
prestar al Gobierno todo su apoyo moral y material para el sos
tenimiento del órden.»

H u e l v a  12 .— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Las autoridades de Barbastro y Jefe de la fuerza ciudada

na, me autorizan para que haga presente á V. E. su adhesión 
sincera al Gobierno Provisional con motivo de los sucesos de 
Cádiz, y  su firme propósito de sostener el órden y las conquis
tas de la revolución. Tranquilidad en la provincia.»



L é r id a  12.— El Gobernador al Ministro de la Goberna
ción:

«El Ayuntamiento, en sesión de anoche, acordó manifestar 
por mi conducto al Gobierno Provisional que reprobaba alta
mente los tristes sucesos de Cádiz, ofreciéndole al mismo tiem
po su más decidido y leal apoyo.»

L o g ro ñ o  12.— El Gobernador al Presidente del Consejo:
«Recibo la adhesión del Ayuntamiento y Comité liberal de 

Haro al Gobierno Provisional. En mi despacho del 10 hice pre
sente á V. E. la adhesión del Ayuntamiento de Tudelilla en 
esta provincia, y no de Tudela que pertenece á Navarra.»

O ren se  12.— El Gobernador al Ministro de la Goberna
ción:

«El Ayuntamiento de esta capital se ha presentado á ofrecer 
sus servicios y decidido'apoyo para sostener el órden con moti
vo délas ocurrencias de Cádiz.»

V igo 12.— El Ayuntamiento popular de Vigo al Gobierno 
Provisional de la Nación:

«Esta corporación, haciéndose eco de los sentimientos mani
festados por los habitantes de este distrito, responde del órden 
en toda la comarca, presta el más decidido apoyo al Gobierno 
Provisional y está dispuesta á sacrificarse en defensa de los prin
cipios proclamados por la revolución y actos que emanen del 
Gobierno, reprobando las lamentables ocurrencias de Cádiz.»

Babajoz i 3 .— El Gobernador al Ministro de la Goberna
ción:

«El partido democrático-republicano, reunido hoy pacífica
mente en el local del Teatro, ofreCe su apoyo al Gobierno Pro
visional para sostener la libertad y ti orden.

Lo que pongo en conocimiento de V. fí. en nombre del 
mismo, para cuyo efecto se me ha presentado una comisión.»

O rihuela  i 3.— El Presidente del Ayuntamiento popular en 
nombre de éste, Comité monárquico-democrático y todo el par
tido liberal de Orihuela, al Gobierno Provisional:

«Se ha visto con desagrado y alta indignación los sucesos de 
Cádiz. Identificados como estamos con los principios que de
fiende el Gobierno, le ofrecemos nuestro más decidido apoyo.»

Salam anca i 3 .= E 1 Gobernador al Ministro d éla  Goberna
ción:

«El Alcalde de Ciudad-Rodrigo, en telégrama que acabo de 
recibir, me ruega eleve al Gobierno el acuerdo siguiente:— El 
Ayuntamiento, Jefes y Oficiales de la fuerza ciudadana reuni
dos en la Sala Capitular, han acordado por unanimidad ofrecer 
al Gobierno Provisional su apoyo para sostener el órden y los 
principios proclamados por la revolución de Setiembre. En toda 
la provincia tranquilidad completa.»

S an ta  C ru z  de M ú d e la  i 3.—  El Alcalde al Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de mi presidencia, mayoría liberal de la 
población, y los Comités monárquico y republicano , indigna
dos ante los desagradables sucesos ocurridos en Andalucía, ase
guran á V. E. su más completa adhesión y decidido apoyo para 
sostener ai Gobierno Provisional, mantener el órden y la l i
bertad, combatiendo si necesario fuere á todos los enemigos 
que quieran hundirla.»

L é r id a  i 3.— Al Ministro de la Gobernación el Gobernador:
«El claustro del instituto se me ha presentado manifestando 

su desagrado por los sucesos de Cádiz, y ofreciendo ai Gobier
no su apoyo.»

L é r id a  i3 .— A l  Ministro de la Gobernación, el Ayuntamien
to de Balaguer:

«El Ayuntamiento de la ciudad de Balaguer, en sesión de 
este dia, ha acordado por unanimidad manifestar á V. E. que 
ha visto con el más profundo sentimiento los tristes sucesos de 
Cádiz, provocados por la más cruel y desatentada reacción, y 
que no solo se halla decidido á apoyar con toda lealtad al Go
bierno Provisional de la Nación, sino á opornerse enérgicamen
te á cualquiera intentona, sea de la clase que fuere, con tenden
cia á alterar el órden y  la libertad que disfrutamos.»

L o g ro ñ o  i 3.— El Gobernador, al Presidente del Consejo:
«Recibo en este momento la adhesión del Ayuntamiento de 

Navarra al Gobierno Provisional, con motivo de los sucesos de 
Cádiz, que deplora profundamente.»

T u d e la  i 3 .— El Alcalde de Cascante al Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento de Cascante en Navarra, dolorosamente 
conmovido de los sucesos ocurridos en Cádiz, se adhiere con la 
mayor efusión á las medidas que el Gobierno Provisional adop
te para restablecer completamente el órden en toda la penín
sula.»

V e le z  i 3 . — El Alcalde popular al Presidente del Gobierno 
Provisional y Gobernador de Málaga:

«El Ayuntamiento, Milicia ciudadana, Círculo democrático 
y todos los hombres amantes del órden y de la libertad, de este 
distrito, se apresuran á ofrecer unánimes y enérgicamente su 
apoyo al poder público, protestando así sus sentimientos pa
trióticos.»

V era  i 3 .— El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento y liberales de esta ciudad de Vera, en la 

provincia de Almería, por mi conducto, ofrecen su más deci
dido apoyo ai Gobierno Provisional para sostener el órden pú
blico que la reacción ha intentado perturbar en algunos puntos 
de la Península.»

El Gobierno Provisional ha recibido otras comunicaciones 
de sincera y patriótica adhesión con motivo de los sucesos de 
Cádiz, ofreciéndole su apoyo para la conservación del órden.

En este sentido lo ha verificado la Junta directiva electoral 
del distrito del Centro y varios vecinos y Voluntarios de la 
Libertad del barrio del Progreso de esta capital; los Ayunta
mientos de Gerona, Reinosa, Arévalo, Molina de Aragón y 
varios de sus vecinos liberales, San Martin de Valdeiglesias 
con los Voluntarios de la misma villa, San Martin de la Vega 
con los Oficiales de Voluntarios, y  la Sociedad obrera de Sala
manca.

MADRID . — Estado sanitario. — Durante el último setenario eí temporal 
que reinó fué cubierto, anubarrado y lluvioso; pocos fueron los dias claros, 
pues casi siempre hubo nieblas, ya bajas y densas, ya altas. La temperatura 
fué bastante templada para lo avanzado de la estación: los vientos soplaron 
de los mismos cuadrantes que en la precedente semana, siendo con corta di
ferencia idéntica la presión atmosférica que se reveló por el barómetro.

Han vuelto á predominar las afecciones reumáticas y  nerviosas, insistien
do más y más las de carácter catarral y gástrico, complicándose á veces unas 
y otras con el elemento tifoideo. Por tanto han sido comunas tod\ cíase de 
catarros, oftalmías, ronqueras, toses y fluxiones catarrales: calenturas de esta 
índole, dolores artríticos, neurálgicos y podágeicos: flegmasías de las mem
branas serosas y mucosas, y de ciertos oarenquimas, particularmente del hí
gado, pulmones, cerebro y méiula espinal, lo que ha dado lugar á que se 
presentaran enfermedades graves que llegaron á terminar algunas veces con 
la existencia del enfermo, á pesar de haberse empleado para combatirlas los 
medios más eficaces que aconseja la ciencia. —•(Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
LEYES ORGÁNICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR 

el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de i 858  Edición oficial.
Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na

cional, calle de Carretas núra. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — o

D E C R E T O  SOBRE EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL, 
publicado e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , e n  i® d e  Noviembre d e  1 8 * 8 .

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X— o— o

HABIÉNDOSE AGO TAD O  LOS EJEMPLARES DE LA G A C E T A  
de Madrid, correspondientes á los dias 1.® al i 5 y 20 y 22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5®o milésimás (5 reales) y hecho una tirada conside
rable

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán



de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provinaia, á quie
nes s e  facilitarán por la Administración de la G a c e t a , prévia relación justi
ficada, los números de esta nuera publicación . oo— oo

D E C R E T O  O R G A N IC O  D E  L A  F U E R Z A  C IU D A D A N A  D E L O S  
Voluntarios de 1a L ibertad , edición oficial — Se rende en el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional , á real y  medio cada ejemplar.

O 00

L E Y  M U N ICIPAL Y  D E C R E T O  E L E C T O R A L  A N O T A D O S  Y  A D l- 
cionados con diferentes formularios. Se renden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. L#s 
pedidos dé provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su v a 
lor en sellos de Correos, y  uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — 5'

C O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A  . — E D I C IO N  O F I -  
ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 

Justicia correspoadientes al primer semestre de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  en la librería de D . A n to
nio de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tom o.

— 9

C R É D IT O  V A S C O , EN L IQ U ID A C IO N .— L O S  LIQ U ID A D O R ES 
de esta Sociedad han acordado hacer desde este dia un reparto de 10 por 100 
sobre el valor desembolsado desús acciones, ó sea á razón de 100 reales 
vellón por cada una. La Sociedad facilitará facturas, que los interesados de
berán extender y  podrán presentar con las acciones para su cobro, todos los 
dias no feriados, de once á una de la tarde.

Bilbao 3 de Diciembre de 1 8 6 8 .= Por E l Crédito Vasco, en liquidación, 
él Liquidador, Jacinto M . de Garamendi. X — 379— 1

B A N C O  D E  R E U S — H ABIENDO ACU D ID O  D . S E B A S T IA N  AN- 
guera y  Baget solicitando que se le expida duplicado de un extracto de ins
cripción de 10 acciones que posee, números 877 á 886, el cual sufrió extra
vío ó inutilización durante las ocurrencias del dia 3o de Setiembre último, 
se publica el presente a»unefc en conformidad con el art. 8.° del Reglamen
to, para que dentro del preciso término de 3o dias, contados desde hoy, com 
parezcan á esta Secretaría las personas que tuvieren en su poder el referido 
extracto, ó se crean con derecho á dichas acciones; de lo contrarío, quedará 
sin valor ni efecto, y se expedirá como único valedero el duplicado que se 
solicita.

Reus iS  de Noviembre de 1 8 6 $ ,=  E l Secretario, M. Grau Company.
X — 229— 1

S O C IE D A D  L A  A U R O R A  D E  E S P A Ñ A .—  EN CO N FO RM ID A D  
á lo acordado en la Junta general de Sres. Accionistas, celebrada en 3o de 
Abril de 1865 , y  en virtud de autorización concedida en real órden de 20 dé 
Julio último, la Dirección y Junta de Gobierno han dispuesto adquirir en 
pública y  extrajudicial subasta, las acciones de la misma que la faltan hasta 
completar el número de 2 .5oo que trata de autorizar en la forma que de
termina el pliego de condiciones qué desde este dia se hallatá de manifiesto 
en sus oficinas, señalándose al efecto para que tenga lugar el dia 28 del a c
tual, á las dos de su tarde, en el local que ocupan aquellas, calle de R elato
res, Búms. 4 y  6, piso principal.

Madrid 12 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Director Presidente, Antonio de 
Murga. X — 399— 3

S A N T O S  D EL D IA .

San Nicasio  , obispo , Santa Eutropia y  San Espiridion , abad. 

Cuarenta horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 1 3 de Diciembre de 1868.

MORAS.
Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

TEMPERATURA EN 
GRADOS Dirección

del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m. 
9 de la m. 

1 2 del dia..  
3 de la t . . 
6 de la t . .  
9 de la n.„

696,23 
69b,83 
697,01 
697,81 
699,92
701,75

5°,6
5 .4
7>  
«*, 2
6°,4 
4",3 !

7\ o
°%7 
8% ' 

10", 2 
8 \o 
5°!4

0 .............
0 .........
0 .........
O . N . 0 . 
N. E . . . .  
S. S . E .,

L luvia.
Cubierto llovizna. 
Cubierto 
Casi cubierto. 
Idem
Despejado.

Temperatura máxima del d ia , . . . .  „
Temperatura máxima al so l...............
Temperatura mínima del dia. . . . . . .

8%6 
.1 o#,4

4%3
io* ,7 
i 3°,o

5°,4
Evaporación en las 24 horas . 3 ,o
Lluvia en id. id .» . .

Despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre e l estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero en el dio 1 3 de Diciembre de 1868

localidades.

Altura 
barométri
ca á o° y al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento*

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao á 9 m .a » » » » » 9
Oviedo • 1 . . .  ■ » D » » o »
C o ru ñ a .. . . . . » » » » »
Santiago......... » * » » » »
Oporto.......... .. » » » » » »
Lisboa............. » » 9 » » »
B a d a jo z......... 759,6 11,0 S . 0 . . . . B risa .. Nubes......... »
San Fer.eá 8 .. » » » » 9 »
Sevilla............. » » » Y> » 9
Tarifa .............. » » » » »
Granada......... » .7*8 S . E. . . . Calm a. Cubierto . . »
Alicante.......... » j» » » » »
Murcia.......... 755,7 12,1 N. E . . . . Calm a. Cub.° lio y .* »
Valencia.......... 755,3

758,2
11.4. N ............... . B risa .. L lu via . . . . .

Barcelona. . . . 14,0 N . . . . . . Idem. . Casi cub.*. T ranq .
Zaragoza......... 1» » » » » »
Soria ........... » » 0 » » »
B úrgos............ » » 9 B N
Valladolid.. . . )) » » » » »
Salamanca. . . . 753,7 12,8 0 ............. Calm a. N ubes......... »
Madrid............. 75+,6 6>7 0 . ......... B risa ,. Cub •llov.* )>
Ciudad-Real. . 1) » » 0 » »
A lbacete......... 756 ,6 8,4 s.  0 . . . . B risa. . L lu v ioso . . »
Brest á 8 . . . . » » )) » » »
Bayona i d . . . . » » » » » »
Cette id . . . . . . » » » » D
Marsella i d . . . » )» » 9

A L C A L D IA  PR IM ER A P O P U L A R  D E  M ADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 0,168 á 0,212 milésim as libra. .
Idem de carnero, de 0,168  á 0 ,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
T o cin o  a ñ e jo , de 9,200 ¿9 ,8 0 0  escudos arrob a; y  de 0,400 ¿ 0,424 milésim as 

lib ra.
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
L om o, de 0,400 á 0,45© milésimas libra.
Jamón , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite, de 6,400 á ó ,800 escudos arroba; y  de 0 ,212 á 0,236  m ilésim as libra. 
Vino, de 2,600 á 3 ,2 0 0  escudos arroba; y  de 0,072 á 0 ,118  m ilésim as cuartillo.
Pan de dos lib ras, de o, r 68 á o ,212 m ilésim as.
G arbanzos de 3 ,600 á 6,400 escudos arroba; y  de o, 168 ¿0 ,2 4 8  m ilésim as libra< 
Ju d ías, de 3 ¿3 ,4 0 0  escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160 milésimas libra.
A rro z, de 3 á 3,600 escudos arroba; y  de o , í l 8  ¿ 0,160 milésimas libra.

¡ Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,1 18  m ilésim as lib ra. 
Carbón , de 0,600 ¿ 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5 ,800 á 6,400 escudos arroba; y de 0,024 ¿ o ,o 3o m ilésm as libra. 
Patatas , de o ,55© á o ,6 5 o escudos arroba; y  de 0,034 ¿ o ,o 3o milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY*
Sin operaciones.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid l 3 de Diciem bre de 1868.— E l A lcalde prim ero popular, N icolás María 

Rivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe) . — H oy , á las ocho y m edia ds la n o c h e .— 
La mayor riqueza.— Escuela normal.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — H oy , á las ocho y  m edía de la n o ch e .— La cru\ del 
m atrimonio. — La convalecencia.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r íu S .  —  (Teatro del C irco .) — Cuarto l u n e s  d e  los
de m oda.— 4 .a série .— 4." función d i ab on o.— Prim er turno par. —  H oy , á las ocho 
y  me 'ia de la noche.— L a  zarzuela en dos actos, E l pan de la boda. —  E l can-can 
en un a c ’o , Pascual Bailón.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  H ov , á las ocho y  media de la noche.—  Quiero ser  
cóm ico.— B '.ile francés.— ¿Quién será el rey? ó los pretendientes.— Baile nacional.-4- 
Dios consiente  , pieza en un acto.

! B u f o s  M a d r i le ñ o s .  —  (Circo de P a u l.)— H oy  , á las ocho y  m edia de la noche.—
: Prim er acto de F lo r de té. — E l club de las M agdalenas. Juegos de prestidigita- 

cion .— E l niño. — Las G risetas , baile.
í


